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I N T R o D u e e I o N 



En 1983 se cumplieron 100 años del Convenio de Parfs

para la Protecci6n de Ja Propiedad Industrial, complejo meca

nismo legal que regula el derecho de propiedad sobre el fruto 
' de la actividad inventiva a escala internacional. 

En el transcurso de esos años se han operado cambios

si gnifi cativos en el mundo. Algunos como la implantaci6n de-

nuevos sistemas económicos, las guerras mundiales, la apari--

ci6n de nuevos Estados, las compañfas transnacionales, los -

energéticos, los vuelos espaciales, las computadoras, la ex-

plosi6n demográfica, la creaci6n de la ONU y de nuevas ramas

del Derecho Internacional, etc •• necesariamente han afectado-

el funcionamiento del Régimen Internacional de la Propiedad -

Industria 1. 

Los nuevos objetivos de polftica económica de las na

ciones surgidas en este siglo aparecen contra'rios a las premj_ 

sas clásicas del actual sistema internacional. La validez de 

los supuestos de la igualdad de trato sobre los que se fund6-

el convenio, ha hecho crisis al emerger el problema del subde 

sarro 11 o. 

El tema de las patentes rebasa el contexto de los sis 

temas económicos nacionales e involucra al sistema económ.ico-

internacional y al papel que en el mismo desempeñan las gran

des empresas transnacionales. 

·.r· 



Por ello consideramos de gran importancia que los 

países en desarrollo promuevan las reuniones y discusiones ne 

cesarias en los foros internacionales a fin de que ~a Conven

ción de la Unión de Parfs se adecúe a los nuevos tiempos. 

Uno de los propósitos de este trabajo es el de pre-

sentar un somero análisis de la patente -que es una de las -

principales formas de la propiedad industrial- y de la manera 

en que está afectando el progreso econ6mico de los pafses en

desarrollo. 

Otro prop6sito, fundamental tambl~n. es el de obtener 

el tftulo de Licenciado en Derecho que nos permita el ejerci

cio legal de la Abogacía. 



C A P I T U l O I 

LAS PATENTES EN EL AMBITO INTERNACIONAL 

1.1 ANTECEDENTES 

l. 2 NATURALEZA JURIDICA 

l. 3 CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS 
SISTEMAS POLITICO ECONOMICOS 

l. 3 .1 SISTEMA CAPITALISTA 

l. 3. 2 SISTEMA SOCIALISTA 

l. 3. 3 PAISES EN DESARROLLO 

l. 4 LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS y LA -
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

1.5 DISTRIBUCION DE LAS PATENTES ENTRE 
LAS GRANDES REGIONES ECONOMICAS. 



1.1 ANTECEDENTES 

Consideramos que la idea de conceder patentes es conse

cuencia de la Revolución Industrial; cuando los instrumentos, 

artefactos, máquinas y aparatos comenzaron a perfeccionarse

se desarrollaron nuevos métodos científicos y económicos, se 

produjeron numerosos inventos y surgió la necesidad de prot~ 

ger jur1dicamente al inventor y a sus invenciones. 

La historia de este derecho está relacionada con la evo 

lución del sistema Político Parlamentario. Nos dice el maes 

tro Joaquín Rodríguez "Los primeros datos que se tienen de -

este derecho son ingleses y demuestran que las patentes eran 

verdaderos privileg~os otorgados por el rey, que suponían P! 

ra éste una fuente de ingresos. En 1623, como resultado de

la lucha entre el rey y el parlamento, éste consiguió limi-

tar la facu1tad real a conceder privilegios en favor del in

ventor de una new manufacture por el plazo de ca torce años, 

en 1852, se introdujo una oficina de patentes; en 1883 se re 

conoció la transmisibilidad del derecho y en 1907 se public! 

ron las primeras leyes sobre patentes."(1). 

Por su parte, la Constitución de los Estados Unidos de

Norteamérica de 1787 establece en su articulo primero, sec-

ci6n 81 Fracción 8: 

(1) Rodríguez Rodrfguez, Joaqufn "Curso de Derecho Mercantfl" 
Edit, Porrúa, S.A. Tomo I, Pág. 433 15a. Edic. 
M,éx i co 1981 
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"El Congreso tiene la facultad ... para promover el pr.Q. 

greso de la ciencia y de las artes útiles garantizando por -

tiempo limitado a autores e inventores los derechos exclusi-

vos de sus respectivos escritos y descubrimientos". En 1836--

se introdujo el examen de Novedad por técnicos. (2) 

la legislacidn francesa en esta materia fue obra de la 

Revoluci6n, como una reaccidn al régimen de privilegios rea-

les: La primera ley de patentes francesa es de enero de 1791-

Y en julio de 1793 se publicó la ley sobre derechos de autor. 

En Alemania la primera Ley Federal de patentes es de 1887! 

En Espafia, la Ley expedida el 30 de julio de 1878, es

la qu~ introduce con carácter definitivo el término "Patente" 

referido a las patentes de invencidn. (3) 

La primera Ley mexicana sobre patentes es la "ley so-

bre derecho de propiedad de los inventores o perfeccionadores 

de algün ramo de la industria", de 7 de mayo de 1832, el der~ 

cho del inventor a la explotaci6n exclusiva de su obra, fue -

reconocida tanto por la Constitución de 1857 (Arts. 28 y 85), 

como por la actual Constitución de 1917 (Art. ?.8 Párrafo I).-

(4} 

(2) Bauche Garcf~ Diego, Mario "la Empresa", Edit. Porrüa,S.A. 
Pág. 137. México 1980 la. Edic. 

{3) Ob~ .ciL pág. 138 

(4) Rodrfguez, Rodrfguez Joaqufn, ob, Cit. Pág. 433. 
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1.2 NATURALEZA JURIDÍCA 

La consideración de la patente como un documento o certl 

ficado expedido por el Estado y en el que se hace constar la

concesión de un derecho de patente; es decir, el derecho ex-

elusivo a la explotación de un invento en favor de una perso

na determinada, está ampliamente difundida, tanto en los tex

tos legales, como entre los autores. 

Sin embar~o, no puede decirse que sea universalmente ad

mitida. El maestro Bauche García Diego, citanto a Bercovitz

nos señala: "Asf Roubier, tras afirmar, en conformidad con la 

ley francesa, que la patente de invención es un título expedí 

do por la administración, señala como características de aqu~ 

lla, las de con~tituir .un acto administrativo, unilateral y d~ 

clarativo. Es decir, la patente es tanto el documento en que 

consta el derecho de patente, como el acto administrativo de

concesión. Y Rotondi, despu~s de declarar, que con el nombre 

de patente se suele designar por antonomasia el certificado -

que garantiza al inventor la explotación exclusiva de una in

vención industrial, añade que tambien se designa impropiamen

te con el nombre de patente el derecho que aparece consagra~o 

en el certificado". (5) 

{5) Bauche Garcfa Diego, Mario. Ob. Cit~ Pág. 
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En la doctrina alemana se desiqna con esa ~alabra tanto 

el documento en que se hace constar la concesión del derecho

excl usivo como el acto de concesión, como el derecho exclusi-

vo mismo. Así, se distingue con claridad entre el acto de -

concesi6n de la patente {Patenterteilung), el certificado o -

documento en que consta la concesión de la patente (Patentur

kunde) y el derecho de patente (Patentrecht) (6} 

, La doctrina mexicana 1 lama "Patente", tanto al derecho -

de explotación, como al documento que ampara ese derecho. 

De Pina Vara nol dice que se denomina patente al dere-

cho de explotar en forma exclusiva un invento o sus mejoras,

º un modelo.o dibujo industrial. Tambien recibe el nombre de 

patente el documento expedido por el Estado, en el que se re

conoce y confiere tal derecho de exclusividad. (7) 

Por su parte Mantilla Molina la define diciendo: "Se --
. 

llama patente tanto el derecho de aprovechar, con exclusión -

de cualquier otra persona, bien un invento o sus mejoras, --

bien un modelo industrial, como el documento que expide el Es 

tado para acreditar tal derecho". (8) 

(6) Ob. cit. pág. 136 

(7) De Pina Vara, Rafael "Elementos de D~recho Mercantil Mexi 
cano" Edit. PorrOa, S.A. Pág. 27. M~xico 

(8) Mantilla Molinat Roberto ~Derecho Mercantil" Edit. Porrüa, 
s.A. Pág. 113. Méxic.o 1980 19a. Edic. 
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La Organizaci6n Mundial de la Propiedad Intelectual ha 

formulado la siguiente descripción: "Una patente es un dere

cho amparado por una ley y concedido en virtud de la misma a-
, 

una persona, para impedir, durante un tiempo limitado, que 

terceros lleven a cabo ciertos actos en relación con la nueva 

invención que se describe; el privilegio es concedido con ca

racter de derecho por una autoridad oficial a la persona que

esta faculta para solicitarlo y que cumple las condiciones -

prescritas". (9) 

En el informe del Secretario General de las Naciones -

Unidas, titulado "La Función de las patentes en la Transmi--

si6n de Tecnologfa a los Pafses en Desarrollo", la patente se 

define como "Un privilegio legal concedido por el gobierno a

los inventores, y a otras personas que derivan sus derechos -

del inventor, durante un plazo fijo, para impedir que otras·

personas produzcan, utilicen o vendan un producto patentado o 

empleen un método o un procedimiento patentado. Al expirar el 

plazo para el que se concedió ese privilegio, el invento pa-

tentado se pone.a disposición del pQblico en general o, como

suele decirse, pasa a ser del domfnio pOblico". (10) 

El titular de una patente tiene el derecho de explota~ 

la en su provecho por s5 o por terceros con un permiso, a 

transmitirla y prohibir a los demás su uso, en la mayoría de

los pafses este derecho esta sujeto a las modalidades que pue 

da dictar el interés público. 

(9)-(10) Informe de las Naciones Unidas UNCTAD-OMPI 
"La funci6n del sistema de patentes en la transmisión 
de técnologfa a los paises en desarrollo'Nueva York 

· 1975 P§a. 1 
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Se considera generalmente que la finalidad principal -

de la legislación sobre patentes, es proporcionar un incenti

vo deliberado para estimular la invención y fomentar el desa

rrollo econ6mico. 

A este respecto. las principales funciones de las pa-

tentes son: 

a) Proporcionar una posibilidad razonable de que las -

inversiones en investigación y desarrollo y en pro

ducción tengan un rendimiento, concediéndoles una -

posici6n exc)usiva durante un tiempo limitado (mon~ 

polio temporal de explotacidn). 

b} Alentar la pronta y adecuada divulgación de la nueva 

tecnología. 

li3. · CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SISTEMAS POLITICOS -
ECONOMICOS. 

En el mundo· actual existen países que bajo el régimen 

capitalista de producci6n han logrado un gran desarrollo o -

bien otros que han llegado a un alto nivel industrial por 1.a

vfa del sistema socialista a ellos se les denomina grandes po 
I • -

tencias y se caracterizan por su gran concentraci6n de rique

za y por las bondadosas condiciones de vida que proporcionan

ª fmportantes sectores de su población. 
\:' 
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Frente a esas potencias existe una multitud de naciones 

pobres que viven en condiciones adversas y en algunas de las -

cuales se vienen dando una serie de luchas encaminadas a supe

rar la situación de subdesarrollo y, en ocasionés, de miseria

general de la población. En algunos casos las naciones débi•

les eligen el régimen capitalista de produccion para el logro

de esa superación; pero en otras, prefieren la vía del socia-

lismo que ofrece una distribución más amplia y m8s justa de -

los bienes y servicios en favor de un mayor número de indivi-

duos de cada pafs. 

1.3.l Sistema Capitalista 

El régimen capitalista de producción es, en nuestro --

tiempo, el sistema que Mayor difusión tiene en el orbe y, con

excepción de Los paises socialistas, toda nación en mayot o me 

nor grado se ve obligada a participar en la mecánica del capi

talismo. 

Factores Económicos 

1.- Los medios de producción son propiedad particular

de individuos o grupos de individuos. 

2~- La riqueza est& determinada p~r la posesión de los 

medios de producción y por la fuerza de trabajo a~Ticada a la 

producción, lo cual representa el volumen de utilidades qúe -

se -Obtiene. 
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3.- La acumulación de capital, que permite incrementar

las actividades productivas sobre la base de nuevas inversio--

nes. 

4,- La existencia de grandes centros de trabajo, que ha 

cen posible la ocupacion de fuertes sectores de trabajadores. 

5.- Una producción abundante, capáz de satisfacer la de 

manda de amplios mercados nacionales e;internacionales. 

6.- Un eficiente sistema monetario que agiliza el inter 

cambio de productos. el pago de salarios y 1a adquisición de -

productos de consumo. 

7,- Una bien organizada actividad bancaria que res~alda 

crl!ditos., operaciones financieras y tCldo tipo de actividades -

econllmi ca s. (11) 

El capitalismo se constituyó como un motor del progreso 

ya que proporcion6 nuevas actividades, mayor explotación de -

los recursos naturales y hasta modific6 esencialmente las for

mas de vida y los patrones de conducta1 pero su crecimiento ha 

stdo posible sBlo por ~l cada vez mayor nürnero de trabaj~dores 

asa1ari~dos que fortalecen el volumen de producción. (12) 

(11) Moreno Kalbtk, Salvador y otros "Din~mica del Mundo ---
Actual". Ediciones ~edag6gi~as, S.A. de C.V. 
2a. Edición, Pág. 122, Mªxico 1983 

(12) Ob. cit. pág. 121 
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En su amplio desarrollo el capitalismo creó una nueva -

forma de explotación sistemática de la riqueza de los paises -

débiles en beneficio de los fuertes, el imperialismo moderno. 

1.3.2 Sistema Socialista 

Las ideas socialistas empezaron a desarrollarse a par -

tir del momento de mayor auge del capitalismoi pués como prem! 

sa básica de la consolidación de este sistema se precisa la -

existencia del proletariado, productor fundamental de la riqu~ 

za. 

Sus caracterfsticas son: 

I.- Concepción de la propiedad social de los medios de produf 

ción; es decir, que anula la posibilidad de poseer en forma -

priva da todo aquel lo que permúa ingresos particulares, pero -

se respeta e1 derecho de propiedad privada de toda clase de -

objetos de uso personal. 

11.- Planeación de la economfa por el Estado, de manera tal ~ 

que sólo a él corresponde organizar, coordinar y determinar lo 

que ha de producirse en cada regfBn, cdmo debe opera~ la dis-

tribución y finalmente lo relativo al consumo de toda clase de 

bienes. 
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III.- Intervención del Estado en todas las actividades económi 

cas de la sociedad, ya que es la única institución que contro

la las tierras, las empresas industriales, el comercio, la ban 

ca, las comunicaciones y los transportes, etc., todo gracias -

a participaciones colectivas en las que se ofrecen igualdad de 

oportunidades y una equitativa distribucion de ganancias. (13) 

El s1stema socfalista protege jurídicamente los intere-

ses de la sociedad y sólo después los del individuo en partic~ 

lar. Es de apreciarse, por otra parte, que los habitantes de

los pafses socialistas realizan esfuerzos conjuntos que han -

elevado notablemente los indices de producción y que el crite

rio que les tnspira es el incrementarla cada vez m§s, sobre t! 

do al considerar que el bienestar colectivo es la base del bi~ 

nestar individual. 

1.3,3 Los Países en Desarrollo 

Las grandes potencias, tanto capitalistas como sociali~ 

tas, son naciones que han alcanzado un alto grado de maduréz -

y que hoy se presentan como los prototipos del desarrollo de -

la sociedad. 

(13) Qb. cit. pág'. 146 ·· 
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las naciones capitalistas más industrializadas son di-

rig1das por una poderosa burguesía nacional que es producto -

de muchos años de permanencia en el control de la propiedad -

privada de los medios de producción y, en muchos casos, de ex 

periencia secular como rectora de empresas colonialistas. 

Hay otras naciones que viven según el modo de producción capf 

talista, pero que de ninguna manera son potencias; por el COQ. 

trario, son pafses que hace poco o mucho tiempo padecieron el 

coloniaje. Entre estos países es posible distinguir los que

están en "Vfas de Desarrollo"y aquellos que definitivamente -

no han logrado iniciar dicho proceso. La distinción entre -

unos y otros es que, en tanto que los primeros han podido --

crear ya una incipiente base industrial, fundada en una tecno 

logfa nativa; aunque todavía incompleta; cuenta con una bur-

guesía nacional en ascenso, consciente de la problemática ec.Q_ 

nómica de sus pueblos; se preocupan por satisfacer en lo pos_i 

ble la dotación de bienes y servicios a la población; los se

gundos disponen de una economía que se funda casi exclusiva-

mente en empresas agrícolas; carecen de tecnología propia; no 

existe un grupo capaz de promover las actividades industria-

les y sf, por el contrario, sectores de terratenientes de or

ganización feudal; en ellos las carencias y limitaciones de -

bienes y servicios son abruma~oras, lo que propicia la mise--
( 

ria general de los pueblos y, como consecuencia lógica, están 

muy por debajo de las posibilidades que ya tienen los pafses

en vías de desarrollo para superar sus condiciones. (14) 

Para efectos de este estudio se les denominará geniricamente

Pafses en Desarrollo. 

{14) Ob. cit. pág. 171 
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Caracteristicas Comunes 

I.- Bajo estado de desarrollo de las fuerzas productivas. 

Descontando algunas excepciones, la mayoría de los paises en de 

sarrollo son economías ganaderas y agrícolas; en muchos nuevos

estados africanos y asiáticos no existe una industria en el ver 

dadero sentido de la palabra, sino tan solo talleres muy primi-

tivos. (15} 

II.- Sajo estado de desarrollo de las relaciones de producción~ 

En muchos de estos estados su.bsisten estructuras económicas pr~ 

capitalistas y en algunos casos prefeudales. 

111.- Fuerte deformación de su estructura económica. La pro-

ducct6~ exportable, constituida fundamentalmente por materias-

prtmas vegetales y minerales, esta relativamente desarrollada -

en tanto los sectores industrta1es se encuentran rezagados. (16) 

IV,- Dependencia econ6mica y polftica al poder imperialista. 

Esta dependencia se ve fortalecida por el hecho de que en la m~ 

yorfa de 1os pafses en desarrollo se han establecido subsidia-~ 

rtas de los monopolios imperialistas que en muchos de estos es

tados dominan ramas enteras de la economía. (17) 

· (15) Johan-Lorenz Schmidt "Los Pafses en Desarrollo" 
Origen-Situaci6n-Perspectivas. Edit. "El Caballito" 
la . E d i ci ó n , M é x i e o 19 7 7 P á g . 13 

{16) y (17} Ob. ·cit. pág. 15 

,l> ' 
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V.- Bajo nivel de vida de la gran masa de la población, liga

do al retraso en su desarrollo cultural. Este bajo nivel de vi 

da de la gran mayoría de la población, se deriva del conjunto

de lai caracterfsticas seijaladas con anterioridad. (18) 

Los países en desarrollo tienen grandes necesidades fina~ 

cteras, la mayoría se ven necesitados de diferentes bienes de

consumo industriales. Muchos de estos pafses aeben incluso im 

portar alimentos, como consecuencia del subdesarrollo en su --

agricultura y del considerable aumento de su población. 

Dado que sus propias fuentes financieras no alcanzan para

pagar sus necesidades de importaci-0nes, requieren de los recur

sos financieros de los Estados Industriales Imperialistas están 

gravados por altos intereses y la cuestión decisiva radica más

que nada en las condiciones a las que estos préstamos están li

gados. (19) 

Una de las más decisivas y comunmente aplicada de estas -

condiciones es la "Obligación de Compra", el compromiso de com

prar por la suma prestada mercancías (bienes de consumo y me.~

dios de producción) al oaís otorgante. (20} 

( 18) . 

{19} 
(20) 

Ob. 
Ob. 
Ob. 

e i t. 
cit. 
cit. 

Pág. 
·pág. 
Pág. 

15 

56 

57 
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Otras, igualmente desfavorables son: La admisión sin 

impedimentos de las inversiones directas de los monopolios de -

los pafses receptores y dar trato de ~rotección de capitales",

que garantiza la no estatización de las inversiones directas de 

los monopolios del país otorgante y, en caso de una eventual es 

tatización, una inmediata y total reparación. (21) 

Como consecuencia de la creciente necesidad de los paí-

ses en desarrollo de financiamiento externo y del aprovecha---

miento imperialista de esta necesidad, a través de empréstitos

estatales y del suministro de créditos privados, se originó y -

crece raptdamente el endeudamiento de estos pafses. 

En la actualidad, muchos capitales de los más importan-

tes estados desarrollados penetran en forma considerable en las 

tndustrias manufactureras de los países en desarrollo, donde -

las substdtartas produce~ no sólo para exportar al "País madre" 

sino para el mercado interno del pafs en cuestión. Una de las -

causas principales es sin lugar a dudas, la aspiración por par

te de la mayoría de los paises en desarrollo, de construir su -

propia tndustria. (22) 

(21) Ob. cit. pág. 59 

(22). Ob. cit.· pág. 69 
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1.4 LOS CONOCIMIENTOS iECNICOS Y LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA. 

En el curso de los dos siglos transcurridos desde el co--

mienzo de la revo1uci6n industrial se ha reunido un inmenso ~~

acervo de conocimientos técnicos. Las aportaciones a esa masa 

de conocimientos han sido acumulativas y su frecuencia ha sido

cada vez mayor. En los tiempos modernos, las fronteras geográ

ficas y culturales han dejado de ser un obstácülo para la 'difu

sión de la tecnología. Además cualquiera que haya sido el cos

to de su elaboración, su uso por otros no disminuye el aporte -

tecnoldgico para su inventor o para cualquier otra persona. -

El actual patrimonio tecnoldgico es suficiente para resover los 

problemas más acuciantes de la humanidad. 

La aplicación de esos conocimientos ha permitido elevar -

considerablemente el nivel de vida de los países industrializa

dos. En esos países, el ingreso por habitante es actualmente -

por!lo menos diez veces mayor que en los países en desarrollo,

donde viven las tres cuartas partes de la poblaci6n mundial. 

El más bajo nivel de ingresos de estos últimos se debe parte a

su aislamiento de la evolucion tecnológica que ha transformado

ª los países desarrollados. Por ello hoy se considera que un -

acceso más fácil a la tecnología y una aplica~i6n más selectiva 

de la misma contribuir1an en gran medida a elevar el nivel de' vi 

da de los Pafses en desarrollo. 
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Son varios los factores que limitan la utilización de -

los conocimientos t~cnicos actuales en los pafses en desa; -

rrol lo. Dentro de los propios pafses en desarrollo hay una 

grave carencia de informaciones esenciales referentes a las o~ 

ciones tecnologicas posibles y a las fuentes de la tecnologf a, 

y una gran escasez de personal calificado para examinar esas -

opciones y elegir entre ellas. El suministro de tecnologfa -

procedente de empresas de pafses desarrollados se efectúa mu-

chas veces según modalidades y condiciones gravosas. Además -

de estos problemas, es frecuente que el marco legislativo y -

administrativo, tanto nacional como internacional, en el que -

tiene lugar la transmisión. no esiimule una ·transmisi~n apro

piada de tecnología a los pafses en desarrollo. (23} 

Aparte de las tªcnicas que son del dominio público, en

general relativamente antiguas, uno de los factores más impor

tantes que determinan las condiciones de acceso a los conoci-

m1entos tªcnicos, es la naturaleza, alcance y aplicación de -

los regfmenes de patentes, tanto en el plano nacional como en

el internacional. Por supuesto~ no todas las tªcnicas moder-

nas es Un amparadás por patentes. Una parte importante de la -

tecnologfa no p~otegida es secreta y .por e~ta raz6n, entre --

o~ras, es diffcil determinar con cierta seguridad la importan

cia relativa de la tecnologfa no patentada en comparación con

la tecnologfa patentada. Sin embargo, incluso en las tecnolo

gías o productos que no están ·patentados como tales uti1 izan--

(23) Infonne de las Naciones Unidas UNCTAD-OMPI Ob. Cit. Pág 33. 
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insumos u operaciones protegidos por patentes. uoe ahí que el -

an8lisis de la función de las patentes en los pafses en desarr~ 

llo sea de importancia fundamental para evaluar las posibilida

des de lograr un acceso mas amplio de los países en desarrollo

ª la tecnologfa moderna~(24} 

1.5 OISTRIBUCION DE LAS PATENTES ENTRE LAS GRANDES REGIONES 
ECONOMICAS, CUADRO No. 1 

En el cuadro No. 1 se presentan datos acerca del número 

.anual de patentes concedidas en las grandes regiones económicas 

durante el perfodo 1920-1970. Esas cifras s61o indican un or-

den de magnitud aproximado; además, el cuadro se refiere a un -

período ya lejano y con toda seguridad han ido mejorando la ca

lidad y alcance de 1os datos. 

Como muestra el cuadro, en 1970 se llegaron a ~onceder ---

392,000 patentes. El 80% correspondfa a los países desarrolla

dos, el 13% a los paises socialistas de Europa oriental, el 3%

a:l~s pafses de Europa Meridional y menos del 4% a ocho pafses

en desarrollo {Brasil, Cuba, India, Israel, Marruecos, México,

Tunez y Yugoeslavia). A estos ocho pafses correspondían alred! 

dor de tres qutntas partes de la producción manufacturera de -

los paises en desarrollo que tienen leyes nacionales sobre pa~

tentes, Si se dá por supuesto que la relación entre las paten

tes concedidas y 1a producción manufacturera de esos países es

tambien valedera en otros paises en desarrollo, se puede calcu

lar que corresponde a los paises en desarrollo, con~iderando e~ 

mo grupo. al rededor del 6t de· las patentes concedidas en el mun

do entero, 

(24) Ob.. Cit. Pág. 34 

'-· 
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VI 

GRUPOS OE PAISES 1920 1940 19511 1960 1970 o .... 
(EN MILES) 

(/1 
...¡ 
;a 

PAISES DESARROLLADOS 119;6 114,6 131,01 221,4 313,6 .... 
ti:! 
e:: 

PAISES SOCIALISTAS DE EUROPA·OTE 5,1 4,2 0,3 20.6 51,01 
("') .... 
o 

PAISES DE EUROPA MERIDIONAL 5,8 0,2 5,6 
z 

9,3 12,7 o 

PAISES EN DESARROLLO SELECCIONADOS* 215 2¡1 21s 
tTI 

1116 1511 t"" 

"' Ul 

TOTAL 133,0 121,l 139,4 262,9 392,4 
~ ....¡ 
tT1 z 

(PORCENTAJE DEL TOTAL) ....¡ 
t1l 

PAISES DESARROLLADOS 89,9 94,6 94,2 84,5 80,2 
Ul 

t'll z -PISES SOCIALISTAS DE EUr.OPA ORIENTAL 3.8 3,5 0,2 7,9 13,0l ....¡ "" 
~ 

PAISES DE EUROPA ORIENTAL 4,4 0.2 4,0 3,2 3,2 t"' ;p. 

PAISES EN DESARROLLO SELECCIONADOS 129 117 11a 4,4 3,9 
(/1 

C'l 
;a 
;p. 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 ª t'll 
UI ,, 
tTI 
C'l .... 

*BRASIL, CUBA .. INDIA, ISRAEL, ~.ARRUECOS, HEXICO, TUNEZ Y YU~OESLAVIA. o z 
tri 

FUENTE: Ob, C1t. P!g. 39 Ul 

~ 
~ 

.. 
.. 
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II.- TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

2.1 LA CONVENCION DE LA UNION DE PARIS DE 1983 

El documento más importante del régimen internacional 

de la propiedad industrial es la Convención de Unión de -

París para la Protección de la Propiedad Industrial adopt~ 

da el 20 de marzo de ~C33. Ha sido revisado en varias oca 

siones, a saber: Bruselas 1900, Wáshington 1911 t La Haya 

1925, Londres 1934, Lisboa 1958 y Estocolmo 1967. 

El maestro Sepúlveda señala que es factible observar

en este instrumento cuatro tipos diferentes de disposicio~. 

nes. Primeramente se encuentran aquellas que pueden cons! 

derarse de derecho internacional público, y que se refie-

ren a los derechos y obligaciones de los Estados miembros

Y a la vez, que establecen a la Unión y sus órganos. (25) 

El artículo 12 exige a los Estados miembros estable

cer un servicio nacional de la Propiedad industrial e im

primir ciertas publicaciones, como por ejemplo; la gaceta 

de la Propiedad Industrial; los artículos 13, 14 y 15 es

tablecen los órganos de la Unión los artfculos 23 y 27.Se 

(25) Sepúlveda, C~sar "El Sistema Mexicano de Propiedad -
Industrial" Edit. Porrúa 2a. ed. pig. 8 Mixico 1981. 



21 

refieren a las relaciones entre este instrumento y las 

diferentes actas que emergieron de las revision~~ (26). 

',i 

El segundo grupo de disposiciones son las que per

miten o exigen a los Estados miembros legislar en el -

campo de la propiedad industrial. Así podríamos mencio

nar el artículo 4 O), 1), 3), 4), y 5), ·que requiere o 

permite a los Estados miembros regular algunos aspectos 

que ~e refieren al derech6 de prioridad; el articulo 4), 

G}, 2) en los que se refiere a la división de la solici 

tud de patente; el ar~iculo 5, A), 2), que concede a -

los Estados miembros ei'derecho a legislar contra los -

abusos que puedan resultar del ejercicio de los dere--

chos exclusivos que c,~nfiere una patente; el articulo-

10 bis 1) que exige a los Estados miemo·r.os·asegurar pr.2_ 

tección efectiva contra la competencia desleal; el art! 

culo 10 ter, que obliga a los Estados miembros a proveer 

remedios legales para~ reprimir ciertos actos indebidos

que se refieren a marcas y nombres de comercio y falsas 

indicaciones de procedencia; el articulo Il, para conc~ 

der protección temporal a las invenciones, etc. y desde 

luego, el artículo 25, que es muy importante, por el -

cual los paises miembros se comprometen a tomar las me

didas necesarias para asegurar la aplicación de la Con-

(26) Informe de-las Náciones Unidas UNCTAD-OMPI Ob. cit 
pág. 8 
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vención en su territorio, un país que acced~.a la Conven

ción debe estar en situación, de acuerdo con su derecho -

interno, de dar efecto a las disposiciones que de ella -

~manen. Debe observarse que sin una legislación interna

apropiada no pueden ser aplicables 1os principios conteni 

dos en esas disposiciones. (27} 

Un tercer grupo está constituido por la que podría-

llamarse el derecho unionista, o sea el principio de la -

igualdad o asimilación de los nacionales, sin el requisi

to de la reciprocidad. (28) 

Por último, un cuarto tipo de disposiciones que se -

refieren a los derechos y a las obligaciones de los parti 

culares y sobre esto por ejemplo el derecho de prioridad

en el artículo 4; la limitación de las posibilidades de 

rehusa o anulación de patentes en el 4 quater; el artícu

lo 5 se refiere a un período de gracia, etc. 

En términos generales puede decirse que la Conven--

ción establece un derecho común internacional, que prope~ 

de a substituir la legislación interna en varios aspecto~ 

(27) Ob. cit. pág. 9 

(28) Idem. 
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interesantes. (29) 

El Convenio de París con sus revisiones sucesivas 

lleva en vigor 100 años y sus miembros se han comprometi

do a adoptar ciertas normas mínimas de protección aplica

bles a los titulares de las patentes. De conformidad con 

el Convenio de París, los países deben llevar a la prácti 

ca mediante su legislación nacional ciertas normas, entre 

las que figuran las siguientes: (30) 

a) Igualdad de Trato.- los súbditos de cada uno de -

los países de la Unión gozan en todos los demás países de 

la Unión de las mismas ventajas y de la misma protección

que los nacionales. 

b) Derecho de prioridad.- Toda persona que haya depQ 

sitado regularmente una solicitud de patente en uno de 

los países de la Unión goza de un derecho de prioridad du 

rante 12 meses para reivindicar derechos similares en los 

demás países. 

c) Independencia de l~s Patentes.- Las patent~s soli 

(29) (30) Ob. cit. pág. 9 
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, 
citadas en los diferentes países de la Uni6n serán indepe~ 

dientes de las patentes obtenidas para la misma invención

en los otros países adheridos o no a la Uni6n, tanto desde 

el punto de vista de las causas de nulidad y caducidad co

mo desde el punto de vista de la duraci6n normal. 

d) Importaci6n de Artículos.- La introducción por el 

titular de la patente, en el país donde la patente ha sido 

expedida, de objetos fabr~cados en otro de los países de-

la Unión entrafiará la caducidad de la protección de lapa

tente para esos objetos. 

e) Concesión de Licencias Obligatorias y Revocacióti-

Cada país tiene la facultad de adoptar medidas legislati-

vas sobre la concesi6n de Licencia Obligatorias para prev! 

nir los abusos que podrían resultar del ejercicio del der! 

cho· exclusivo conferido por la patente, por ejemplo, la -

falta de explotaci6n. Solo se dispondrá la revocación de 

la patente en los casos en que la concesión de licencias-

obligatorias no baste para p~evenir dichos abusos. No po

drá instituirse ninguna acción de revocación de una paten

te antes de que hayan transcurrido dos afios desde la con

cesi6n de la primera licencia obligatoria. No podrá soli

citarse una licencia obligatoria por falta o insuficiencia 
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de explotación antes de la expiración de un plazo de cua 

tro años a partir del depósito de la solicitud de paten

te, o de tres años a partir de la expedición de la pate.!! 

te, si este último plazo expira más tarde. La solicitud 

de licencia obligatoria se denegará si el titular de la

patente justifica su inacción con excusas legítimas. 

f) Período de Gracia para el pago de las Tasas.- Se 

concederá un plazo de gracia de seis meses como mínimo -

para el pago de las tasas prescritas para el mantenimie.!! 

to de los derechos de patente, mediante el pago de un re 

cargo, si la legislación interna lo dispone. 

Aunque el Convenio de París anuncia estas normas g~ 

nerales, tambiin reconoce plenamente la libertad funda-

mental de los Estados miembros de la Unión de legislar -

en consonancia con sus intereses nacionales. 

En virtud del Convenio de París se creó una oficina

Internacional cuyas tarea~ comprendían el servir de enla

ce entre las administraci6nes de patentes de los países -

de la Unión de París, el estudio de cuestiones relativas

ª la propiedad industrial, la preparación de conferencias 

de revisión y la publicación de documentos de informaciÓ.!! 
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''Desde la revisión de Estocolmo de 1967, la ... Oficina Inter

nacional depende de la Organización Mundial de la Propie

dad Intelectual~ (31) 

2.2 CONVENIO QUE ESTABLECE LA O.M.P.I. 

El Convenio en virtud del cual se establece la Orga

nización Mundial de la Propiedad Intelectual fué adoptado 

en Estocolmo en 1967 por la misma conferencia diplomática 

que llevo a cabo la revisión más reciente del Convenio de 

París. El convenio tiene los dos objetos siguientes: a)

fomentar la protección de la propiedad intelectual - in-

cluida la propiedad industrial - en todo el mundo; b) Ase 

gurar la cooperación administrativa entre las Uniones In

tergubernamentales establecidas en virtud de Acuerdos In 

ternacionales para el fomento de la Propiedad Intelectual 

(incluidas la Unión de París y la Unión de Berna para la

protección de las Obras Literarias y Artísticas). 

La nueva Organización está encargada, en virtud de -

su propio Convenio y del Convenio de París revisado, del -

desempefio de las funcionei idministrativas de la Unión de 

·París; su secretaría estfi a cargo de la Oficina Interna-

cional que actüa como sucesora de 1~ Oficina Internacional 

(31) Ob. cit. pág. 47 



27 

de la Unión de París. que anteriormente era independiente. 

nEn el Convenio se prevé un Programa de Asistencia Té~ 

nico-Jurídica a los países en desarrollo, dentro del cual

los Estados miembros han establecido el Programa Técnico-

Jurídico permanente de la O.M.P.I., destinado a la adquisi 

ción por países en desarrollo de tecnología relativa a Pr.Q_ 

piedad Industrial, supervisado por un comité Permanente In 

tergubernamental, los medios de acción se concentran en la 

concesión de licencias, la documentación de las patentes y 

las disposiciones tipo para las leyes Nacionales sobre Pro 

piedad Industrial~ (32) 

2.3. TRATADO DE COOPERACION EN MATERIA DE PATENTES 

Fué firmado en Wáshington por 35 estados el 19 de ju

nio de 1970. El tratado sólo está abierto a los Estados-

miembros de la Unión de París. 

El tratado dispone el depósito de una "Solicitud In-

ternacional" cuando se trata de la protección de una inve! 

ción en varios países. Se regulan detalladamente los trá

mites de la solicitud internacional. El depósito de tales 

(32} Ob. cit. pág. 16. 
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solicitudes surte el mismo efecto que si las solicitudes

se hubiesen depositado por separado en cada uno de los -

países en los que se desea la protección. 

La solicitud internacional se somete seguidamente a 

un procedimiento para descubrir el estado de la técnica-

Y también, si lo pide especialmente el solicitante, a un 

exámen preliminar para determinar si la invención es nue

va y es susceptible de aplicación industrial. 

Una vez preparados los informes pertinentes, .la sol! 

tud se tramita por separado en los diversos paises cada -

uno de los cuales concederá o denegará entonces la protec 

ción. (33) 

2.4. ARREGLO DE ESTRASBURGO 

El arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasifica--

ción internacional de patentes se concertó en marzo de --

1971 como acuerdo especial dentro del marco del Convenio

de París. Este arreglo coloca a la Clasificación Intern~ 

cional de Patentes bajo la administración de la Oficina -

Internacional de la OMPI. 

(33) Ob. cit. pág 17 
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La propia clasificación internacional está en vigor

en ciertos Estados desde 1968, en virtud de un Convenio

del Consejo de Europa, y ya lo utilizan las Oficinas de -

patentes de unos 40 países. 

La clasificación internacional de patentes divide la 

tecnología en ocho secciones principales, y el número de

las subdivisiones más detalladas es aproximadamente de --

51 000. Los símbolos de la clasificación figuran en los

documentos de las patentes, publicadas y concedidas, de -

los que se despachan anualmente cerca de un millón. Es-

tos símbolos los asignan las administraciones encargadas

de expedir las patentes, generalmente las Oficinas Nacio

nales de Patentes. La Clasificación es indispensable pa

ra la localización de los documentos de patentes, los po

sibles inversionistas, los servicios de investigación y -

desarrollo, así como otras personas u organismos que se -

ocupan de la aplicación o el desarrollo de la tecnología. 

(34) 

2.5. ACUERDOS REGIONALES 

A nivel regional, diversas instituciones y foros han 

(34) Ob. cit. pág. 17 
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contribuído en los últimos años a ampliar el grado de co~ 

prensión y a estimular la acción de los países en la mate 

ria. 

La tendencia a la integración económica regional y -

los esfuerzos conexos en pro de la armonización de las le 

yes fundamentales han ejercido una influencia directa so

bre las gestiones y los acuerdos habidos entre los países 

en desarrollo con miras a la armonización y unificación -

de sus sistemas de patentes. (35) 

2.5.1. CONVENCIONES INTERAMERICANAS 

En materia de derecho de propiedad industrial han ha-

bido varias convenciones interamericanas. Esas convencio-

nes se refieren no sólo a patentes, sino también a otras -

formas de propiedad industrial, como las marcas registra-

das y los dibujos industriales. Una importante convención 

en materia de patentes se firmó a Buenos Aires el 20 de -

agosto de 1919; la misma adopta los principios del Conve-

nio de Parfs acerca de la equiparación con los nacionales

los derechos de prioridad y la independencia de las paten-

(35) Ob. cit. pág. 17 
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tes, y está en vigor en 14 Estados. {36) 

2.5.2. CONSENSO DE BRASILIA (CACTAL) 

L~ conferencia especializada sobre la Aplicación de -

la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de América Latina 

(CACTAL), que se celebro en Brasilia en mayo de 1972, pa-

trocinada por la O.E.A., aprobó el Consenso de Brasilia so 

bre la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarro 

llo de América Latina. 

En el Consenso se afirmaba que los sistemas de propi~ 

dad industrial de los paises de América latina deberían -

servir para los objetivos del desarrollo socio-económico -

de cada uno de ellos, dentro de un marco en el que se con

siderasen los intereses comunes latinoamericanos; ya que, 

dtchos ststemas no solamente no han resultado adecuados P! 

ra los patses, sino qtie "En cambio, han sido aprovechados

por las empresas exportadoras de tecnologfa para imponer -

pautas de consumo y obtener privileg1os en la producción. 

la distribución y el comercio exterior", por lo cual "Pro

pone la revisión d.e los Regímenes Nacionales y .del Sistema 

(36) Ob. cit. pág. 17 
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Interamericano de Patentes y Marcas, a fin de pPomover su 

adecuación a los objetivos de desarrollo econ6mico y so-

cial de los paises". (36) 

2.5.3. ÁCUERDO DE LIBREVILLE (OAMPI) 

Mediante este acuerdo la Organización Africana y Mal 

gache de Cooperación Económica ha establecido en Africa -

una Oficina de la Propiedad Industrial y han suscrito una 

ley Común sobre patentes, marcas registradas y diseños. -

El Acuerdo de Libreville del 13 de septiembre de 1962 es

tá administrado por una solo oficina central en Yaundé Ca 

merún, y lo han ratificado 13 paises. 

Establece el acuerdo de Libreville, un sistema común 

para la obtención y conservación de derechos de propiedad 

tndustrial, incluidas las patentes. La finalidad del --

Acuerdo es proporcionar una base untforme para la legis~ 

1act6n nacional, un archivo único, y la centralización de 

los procedimientos administrativos en la Oficina Africana 

y Malgache de la Propiedad Industrial (OAMPI). 

(36) White Eduardo "La Cuestión de la Propiedad Industrial 
en América Latina y su papel en el Proceso de Desarrollo e 
Integración Económica" Edición del Banco Interamericano de 
Desarrollo vol. 14 pág. 9 
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En los anexos del acuerdo figura la legislación uni

forme sobre derecho de propiedad industrial que se aplic!_ 

ra en cada uno de los Estados miembros. En virtud del Pá 

rrafo I del art. 3 del acuerdo, cuando el solicitante de

una patente tenga su domicilio en un país miembro, se pu~ 

de presentar la solicitud a la administración nacional de 

patentes o a la Oficina Regional Central. de conformidad

con las disposiciones legales en vigor en el Estado de 

que se trate. En virtud del párrado 2 del art. 3, los so 

licitantes que estén domiciliados fuera de los Estados 

miembros deben presentar sus solicitudes directamente en 

la Oficina Central- sin embargo, estos solicitantes deben 

nombrar un agente en uno de los paises miembros {37) 

La Oficina Central se ocupa de registrar la present.! 

ción de solicitudes, de aplicar los procedimientos admi-- · 

nistrativos y de emitir certificados que tengan valor le

gal en cada uno de los paises miembros. 

Las leyes nacionales uniformes contenidas en los an~ 
. . 

xos se basari en gran parte en la legislación francesa. 

Las partes signatarias se comprometen a adherirse a la 

(37) Informe de las Naciones Unidas UNCTAD OMPI Ob. cit -
pág. 18 ~ 

1 

1 

1 

1 
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Unión de Paris. Todo Estado africano no signatario que -

sea miembro de la Unión de Paris puede solicitar su adhe

sión al Acuerdo. 

La OAMPI comenzó sus actividades en 1964, y poco des 

pués lograba, desde el punto de vista de las economías, -

los beneficios que en el Acuerdo de Libreville se esperaba 

obtener con el establecimiento de un sistema regional y de 

una oficina única. Con las tasas que se han recibido por 

la protección de derechos se ha financiado el funciona--

miento de una administración conjunta sin tener que recu-

rrir a los presupuestos nacionales y con un mínimo de per

sonal procedente de las administraciones de los Estados -

miembros. (38) 

2.5.4. CONVENCION DE MUNICH ( C E E ) 

Bajo los auspicios del Consejo de Europa o sobre la

base de la labor iniciada entre los Estados miembros de la 

Comunida~ Económica Europea (CEE}, se han concertado va--

rias convenciones sobre algunos aspectos de las leyes y --

( 38) Ob. e i t. pág. 18 

·-
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procedimientos relativos a las patentes. 

La última Convención se firmó en Munich en 1973, dil 

pone el establecimiento de una Oficina Europea de Paten-

tes, la que, tras la tramitación de las solicitudes, con 

arreglo a un procedimiento uniforme, expide las patentess 

las cuales tienen los efectos que se prevén en la legis1~ 

ción nacional de los Estados contratantes. Además de las 

disposiciones de procedimiento, la Convención estipula 

ciertos elementos fundamentales como la duración de la P! 

tente y los criterios de patentabilidad. (39) 

2.5.5 REGLAMENTO SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL GRUPO 

ANDINO. 

La preocupación por adecuar y modernizar los siste-

mas de propiedad industrial ha dado lugar a reformas le--

. gislativas profundas ~n varios países latinoamericanos. -

La modificación más importante, por su contenido y proye

cciones, fue introducida en el Grupo Andino mediante la -

aprobación, en junio de 1974, del Reglamento para la Apli 

~aci6n de la Normas Sobre Propiedad Industrial. La deci-

(39) Ob~ cit. pág 18 · 
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sión 85 establece un régimen uniforme aplicable en los -

seis países miembros: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador,

Perú y Venezuela. 

El reglamento sobre Propiedad Industrial del Grupo -

Andino, fruto de una disposición expresa del Acuerdo de -

Cartagena, tiene por objetivo el de adecuar las leyes so

bre patentes y marcas a las nuevas políticas comunes en -

materia de inversiones extranjeras y transferencia de tec 

no1ogía. El Coordinador de la Junta del Acuerdo de Carta 

gena, al presetar el Reglamento a la comisión en el XIII 

Periodo de Sesiones Ordinarias, expresó que "Era aconse

jable proceder en forma gradual, comenzando por el trata

miento de la inversión extranjera, para luego sentar los 

principios a que deberían ajustarse una política tecnoló

gica subregional y las bases para un régimen común de mar 

cas y patentes". (40) 

El art. 31 de la decisión 85 establece que la oblig~ 

ción de explotar la patente en el país de otorgamiento -

puede ser derogada por las estipulaciones de los progra-

mas sectoriales de desarrollo indust~ial previstos en los 

(40) White, Eduardo Ob. cit. pág. 46 
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arts. 33 y 34 del Acuerdo de Cartagena. (El reglamento 

también establece, con respecto a las marcas, el derecho -

de utilizarlas en cualquier país miembro). La necesidad -

de aplicar un tratamiento nacional a la explotación de las 

invenciones en otros países latinoamericanos puede darse -

también en otro tipo de arreglos, como los de racionaliza

ción o complementación industrial y la constitución de em-

presas binacionales y multinacionales latinoamericanas. --

(41} 

La conveniencia de establecer un margen de preferen-

cia para las patentes originarias de otros países latino-

americanos fué prevista en el Grupo Andino también con re-

laci6~ al derecho de prioridad internacional para las soli

citudes correspondientes. Al respecto, el art. 10 de la -

decisión 85 establece que la.primera solicitud de una pa

tente de invención presentada originalmente en cualquier -

país miembro, concederá prioridad por un afio para solici-

tarla en los demás países miembros. (42) 

Igualmente significativas son las reformas introduci

das en el régimen de explotación de las patentes, al esta-

UH) Ob •. cit. pág. 51 
(42) Ob. cit. pág. 52 
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blecerse la caducidad automática, por falta de explota--

ción, la reversión de la carga de la prueba, la interven

ción de autoridades administrativas en lugar de judicia--

1 es y el otorgamiento de licencias de derecho y licencias 

de oficio. (43) 

2.6. CONFERENCIA DE JEFES DE LOS SERVICIOS DE PATENTES -

DE LOS PAISES MIEMBROS DEL CAEM. 

Se estableció como órgano especial del CAEM y empezó 

a funcionar en septiembre de 1971, como parte del Progra

ma General para la Progresiva Intensificación y mejora de 

la Cooperación y el Desarrollo de la Integración Económi

ca Socialista. La Conferencia fomenta los objetivos del 

Programa General mediante el examen, el análisis y la so

lución ulterior de problemas relativos a la protección j~ 

rfdica y la utilización de descubrimientos cientfficos, -

tnvenciones, propuestas de realización, marcas comercia-

les, diseños industriales y denominaciones de origen. 

Trata de elaborar normas juridicas unificadas, as, -

como los principios y con~eptos metodológicos necesarios-

(43) Ob. cit. pág. 57· 
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para armonizar las legislaciones de los país&S miembros del 
CAEM. (44) 

(44) Informe de las Naciones Unidas UNCTAD-OMPI 
Ob. cit. pág. 19 
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3.1 EL REGIMEN INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EN MEXICO. 

'Debemos entender por Régimen Internacional de la Pro
piedad Industrial, al conjunto de instrumentos internacio -
nales que establecen ciertas obligaciones a los Estados que 
lo han aceptado, para respetar en su territo determinados -
derechos de los titulares extranjeros de privilegios de prQ 
piedad industrial~ (45) 

Los tratados que se refieren a este tema están funda
dos principalmente sobre la institución de la reciprocidad
Y no son obligatorios de un Estado frente a otro, sino en -
referencia a nacionales de otros países. No existen sancio
nes por incumplimiento de ellos!Sin embargo, en la última
de las revisiones al Convenio básico que es la Convención -
de la Unión de París de 1983, ya mencionada, se estableció
la posibilidad de que cuando existan diferencias entre Est~ 
dos por violaciones del pacto o causados por interpretación 
de su ·texto, puede turnarse el asunto a la Corte InternaciQ 
nal de Justicia, siempre que ambos países interesados lo a~ 
mitan (Art. 28 del texto de la Revisión de Estocolmo de - -
1967)~ (46} 

El régimen Internacional se caracteriza por el siste 
ma de las revisiones, cada determinado número de affos se con 
voca a una reunión para est.udi ar adelantos, 1 o que el pro gr~ 
so técnico haya determinado, o lo que las las relaciones in
ternacionales exijan, y entonces se efectúa una revisión en--

la que se proponen cambios. Todo ello se hace constar en una 
Acta que se somete a la firma y a la aceptación de los Esta-
dos. 
(45)(46) Sepúlveda, César "El sistema Mexicano de Propiedad

! n d u st ria 1 ' O b, c i t. p á g . 5 
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Las revisiones permiten que la Convención de Unión no 
quede estática sino que se vaya adecuando a tas necesidades 
y al espiritu de ·1os tiempos. 

Nuestro pais forma parte de la Unión Internacional de la 
Propiedad Industrial desde 1903, en que se suscribió el tex
to de Bruselas (Diario Oficial, 17 de septiembre de 1903). 

El Gobierno del general Huerta reconoció las reformas de 
Washington, de 1911. El Acta de La Haya de 1925 fué aceptada 
por México desde 1929 (Diario Oficial de 30 de abril de 1930)
La reforma de Lisboa de 1958 aparece publicada en el Diario
Oficial del 31 de diciembre de 1962. La reforma de Estocolmo 
de 14 de julio de 1967 fué ratificada por México en 1976, 
después de haber entrado en vigor la Ley de Invenciones y de 
Marcas (Diario Oficial, julio 27 de 1976). (47) 

Las revisiones de la Convención, desde, 1883, hasta la de 
Washington, han quedado ya sin vigencia. Solo rigen actual -
nente entre los diversos paises las Revisiones de la Haya, 
de Londres, de Lisboa y de Estocolmo. Ello suena en tanto e~ 
traño, ya que por lógica debería permanecer sólo el último, el 
más moderno y el más completo. Se da el caso ~e ciertos pai-
ses que son un tanto renuentes a aceptar cargas internaciona
les por pequeñas que sean, o bien, la ignorancia respecto al
auténtico alcance de la Convención hace ser cautelosos a los
gobiernos, finalmente, porque no ha existido preocupación por 
analizar la relación entre el Cónvenio y el derecho interno. 
(48) 

(47)(48) Ob. cit. pág. 7 
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INFLUENCIA DEL REGIMEN INTERNACIONAL EN LA LEGISLA
CION MEXICANA. 

El régimen internacional es el producto de una ac-
ción concertada por una pluralidad de Estados, con base en la 
aprobación de cada uno de ellos, y tomando en consideración -
tanto el interés general como el interés particular que se fQ 
sionan. 

El maestro Sepúlveda afirma que el sistema mexicano 
ha tenido un progreso indudable y continuo y que ha sido posi 
ble en mucho por la presencia del régimen internacional, al -
que nuestro sistema debe bastante. (49} 

Aún cuando la Ley mexicana de Invenciones y Marcas
de 1976 tiene alguna influencia diferente de la del convenio
de París, tal como lo relativo a la explotación de patentes -
que viene del acuerdo de Cartagena del Pacto Andino, y el Cer 
tificado de Invención, que proviene de los países socialistas, 
es factible observar que la revisión de Estocolmo, de 1967 -
hecha a la Convención de Unión, fué tomada en cuenta en esta
nueva Ley, así como también otros instrumentos del régimen, -
como el arreglo de Lisboa relativo a la protección de las De
nominaciones de Origen, y su Reglamento de 1958. 

3.2 ASPECTOS ESENCIALES DE LA LEY MEXICANA DE INVENCIO-
NES Y MARCAS DE 1976 EN MATERIA DE PATENTES 

La ley de la propiedad Industrial anterior, había -
sido promulgada en el afio de 1942 Y· Resultaba obsoleta frente 

{49) Ob. cit; p&g. 35 
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a las nuevas circunstancias sociales, políticas, económicas
Y culturales por la que atraviesa nuestro pa~s. (50) 

~Por otra parte, era necesario hacer congruente la le -
gislación de propiedad industrial con la de transferencia de 
tecnología y a la de inversiones extranjeras con el fin de -
eliminar cargas y despejar obstáculos para un desarrollo li
bre de ataduras.' 

México pretende alcanzar su desarrollo en forma autónQ 
ma y equilibrada y por eso no podía quedar al margen del mo
vimiento internacional de países del tercer mundo, tendiente 
a revisar el fundamento del sistema de propiedad industrial
para convertirlo en un instrumento de promoción de la inven
tiva local. (51) 

La administración Pública anterior había dado algunos
pasos en ese sentido con la creación del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología y la promulgación de las leyes sobre in 
versiones extranjeras y transferencia de tecnología. 

En ese contexto ideológico se ubica la nueva Ley de In 
venciones y Marcas, Publicadas en ei Diario Oficial de fecha 
10 de febrero de 1976. (52) 

En opinión del profesor Alvarez Soberanis la nueva ley 
constituye un esfuerzo para lograr que el sistema cumpla su~ 

función de facilitar la transferencia de tecnología a nues -
tro país así como de incentivar a los inventores locales ---

(50) ~lvarez Soberanis, Jaime "La Reoulación de las Invencio 
ne s y t' ci. r ca s y de l a T r a ns fer en e i a Te c no l ó g i ca" E di t . :: 
Porrúa S.A. ~·éxico 1979 la. ed. p. 39 

( 51) I d·em 
( 5 2) I bid em. 
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y promover de esa manera el desarrollo nacional y por lo ta~ 
to, el nuevo ordenamiento no constituye un ataque al sistema 
de patentes y marcas como dolosamente sugirieron algunos au
tores , sino un cambto en la filosofia inspiradora del sis -
tema que busca adecuarlo para que funcione en conciciones -
más útiles para el país. (53) 

La nueva Ley de Invenciones y marcas de 1976 subraya -
que el privilegio que constituye la patente es una concesión 
del Estado y por lo tanto, se debe ejercer sin lesionar al -
orden público. 

El Lic. José Campillo Sáinz, al presentar la iniciati
va de la Ley de Invenciones y Marcas ante la Camara de Sena
dores el 23 de diciembre de 1975 expresó que "No son acept! 
bles, ni pueden ser valederos los lineamientos ideológicos -
del liberalismo burgués del siglo pasado, que consideró a 
las patentes como un derecho natural de propiedad y como un
privilegio nonopólico que se pudiera ejercer sin tomar en 
cuenta el interés público. Hoy sin dejar de dar estímulo a -
los inventores, se reconoce universalmente que el ejercicio
de sus derechos, debe tener como limite el interés de la co
lectividad y el derecho de los países al desarrollo y a la -
independencia económica." (54} 

Se concibe la patente, ya no como un derecho natural -
del inventor sino como una prerrogativa que otorga el Estado 
y que, por ser tal requiere una contrapartida ~e quien la re 
cibe, para que la sociedad obtenga un beneficio. (55) 

(53) Ob. cit. pág. 39 

(54) Citado por Alvarez Soberanis Ob. cit. pág. 47 
(55) Ob. cit. pág. 47 
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En su exposición de motivos, el Ejecutivo Federal ex -
presa que "Los cambios registrados a partir de la fecha en -
que se expidió la Ley de la propiedad Industrial son eviden
tes. Cada vez tiene menor relevancia la labor inventiva de -
las personas ffsicas aisladas: las actividades de investiga
ción y desarrollo se realizan primordialmente por las gran -
des empresas en los países de merc~do o a través de la ac -
ci ón del Estado en los países socialistas; en el ámbito mun
dial, el 94% de las patentes concedidas en los paises en de
sarrollo se han otorgado a empresas extranjeras y la misma -
proporción rige en nuestro país; en la inmensa mayoría de .
los casos las patentes no se explotan en los paises en desa
rrollo que las otorgan y se erigen asf en. un obstáculo para
que otros puedan explotarlas, convirtiendose de un privile -
gio para la explotación en otro para la no explotación" (56) 

En opinión del maestro Bauche las más importantes mod! 
caciones contenidas en la nueva Ley de invenciones y Marcas
persiguen: 
1.- Imponer la obligación de que las patentes sean efectiva
mente explotadas; 
II.- Que su utilización cubra íntegramente las necesidades -
del mercado doméstico; 
III.- Que no se conviertan en un freno a la explotación, pa-. 
ra la cual se establece el otorgamiento de licencias obliga
torias, si la explotación que haga el titular fuere insufi -
ciente para cubrir las demandas del mercado o cuando un ter
cero solicite dicha licencia para efectuar exportaciones que 
el titular de l~ patente no esté llevando a cabo. (57) 

{56) Cita de Bauche Garciadiego, Ob. cit. pág. 145 

(57) Ob. cit. pág. 145 
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Se crea, asimismo como una nueva institu~i6n, la licen
cia de utilidad pública que se otorgará en cualquier tiempo
en caso de que existan razones de interés público que lo ju~ 
tifiquen. 

Para estimular la actividad inventiva y no privarnos de 
que se hagan del conocimiento público en nuestro pa,s las 
nuevas invenciones que se realicen, se crea una nueva figura 
jurídica denominada "certificados de invención" que amparará 
por diez años los derechos de quien registre un invento en -
los campos que ahora se declaran no patentables. Cualquier -
intere~ado podrá explotar el invento que ampare un certific! 
do de invención pero estará obligado a cubrir al titular del 
certificado una regalía sujeta a la aprobación del Registro
Nacional de Transferencia de Tecnología o que será fijada 
por éste cuando no hubiere acuerdo entre las partes. 

La ~iferencia ent~e la patente y el certificado de in -
vención consiste en que éste no concede un derecho exclusivo 
de explotación. 

Por otra parte, aún tratandose de materias patentables
se concede al inventor o a su causahabiente la posibilidad -
de optar entre el otorgamiento de una patente y un certific! 
do de invención. Este -Oltimo puede ofrecer atractivos, espe
cialmente a1 inventor de escasos recursos que pudiera no es
tar en aptitud de cumplir con el requisito de explotatión de 
la patente. 
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Finalmente, el plazo de duración de la patente se redu 
ce de quince a diez años y se exige, además que la patente -
contenga una descripción suficientemente clara y completa pa
ra permitir su ejecución por cualquier persona que tenga cono 
cimiento~ medios de la materia de que se trate. (58} 

3.3 NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS 

El 20 de febrero de 1981 apareció en el Diario Oficial 
el reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas, que entre -
sus partes más sobresalientes contiene: 

Caducidad de la lnstancia.-Señala el artículo 13 del -
reglamento una disposición bastante rigurosa; trátandose de -
una solicitud en trámite, cuando el interesado deje de promo
ver por un lapso mayor de un año, a partir de su última pro -
moción, o del último acto de autoridad salvo en los casos en
que la Ley establece un plazo distinto, la solicitud respect! 
va se considera abandonada, esto es, perdida. (59} 

Esta disposición en opinión del maestro Sepúlveda tie
ne su fundamento seguramente en el deseo de terminar con el -
enorme rezago de la oficina respectiva. Dice que es una regla 
muy rígida y que además establece de por si un mayor rezago.
porque automáticamente los interesados estarán promoviendo p~ 
riódicamente, a fin de evitar la caducidad en instancia y obli 
gando en cierta forma a la Secretaria a responder de acuerdo
con el articulo 8~ de la Constitución. 

(58} Ob. cit. pág. 146 

(59) Sepúlveda, C~sar Ob. cit. pág. 244 y siguientes. 



49 

Trae además algunas dificultades por su falta de cla -
ridad. El artículo 20 de la Ley señala que el interesado debe
rá solicitar dentro de los 90 días siguientes al año de prese~ 

tar la solicitud un examen de novedad a la invención. Como el
artículo 13 no establece claramente este caso de excepción, PQ 
drá correrse el riesgo de que la invención objeto de la solici 
tud de patente caiga al dominio público por no haberse promoví 
do en el intervalo que señala esa disposición (60) 

Nueva clasificación de mercaderías y de servicios.- Se 
debe considerar un progreso el que por fin la autoridad admi -
nistrativa se haya decidido a establecer una clasificación más 
de acuerdo con la clasificación internacional de artículos y -
también más en conformidad con la realidad. En la nueva clasi
ficación hay 55 clases para mercaderías y 60 más relativas a -
los servicios. (61} 

Señalamientos de términos.- En el artículo 7º2ºparte -
se establece que además de los plazos que señalan especifica -
mente en la Ley o en el mismo Reglamento, se gozará de un pla
zo general de 30 días siguientes cuando la autoridad considere 
que debe hacer algún requerimiento de aclaración o información 
que se estime necesaria. Esto termina con una anarquía (62) 

Aprobación, por la Secretaría de convenios y actos 
En el art. 14 del Reglamento se consigna que todos los actos e 
instrumentos relativos a la transmisión de derechos de propie
dad Industrial, deberán ser sometidos a la aprobación de la S! 
cretaría. En el art. 15 señala requerimientos para la transmi
sión de esos derechos. 

Complementación de la Ley en lo relativo a la descri~ 
ción del invento~- Los arts. 22 a 25 establecen con mayor pre
cisión los requerimientos que deben observarse para efectuar -

(60) (.61) Ob. cit. p. 245 
(62) Ob. cit. p. 246 
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la descripción del invento y la redacción de la invención. 

Derecho de modificar las solicitudes.- El art. 33 cla
rifica con precisión el procedimiento de cambio de una. solici 
tud de invención por una de certificado de invención, conteni 
da en el art. 80 de la Ley. 

Atenuación del rigorismo para comprobar la explotació~ 
Se trata de una disposición beneficiosa, el art. 42 reduce el 
rigor de la Ley y permite algunas ventajas para los titular~s 
mexicanos de patentes, ya que los titulares extranjeros pue -
den justificar su inacción con sólo formular una declaración
de que les beneficia el art. 5º del Convenio de París. (63) -

3.4 GENERALIDADES DE LA LEY DE TRANSFERENCIA DE TEC -
NOLOGIA. 

dLa finalidad de la Ley sobre el Registro de la Trrinsfe 
rencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Mar 
cas (LRTT) es, regular el flujo tecnológico estableciendo las 
bases para que la adquisición de tecnología se realice en las 
condiciones más equitativas y razonables que sea posible ob -
tener y, en términos que vengan a promover nuestro desarrollo 
evitando al mismo tiempo que la tecnología se convierta en -
vehículo de subordinación de México hacia el exterior.H(64) 

Tiene como objetivos los siguientes: 

l.- Regular la transferencia de tecnología de manera que -
las condiciones establecidas en los contratos permitan lograr 
los objetivos de desarrollo económico y social y de indepen -
cia nacfonal; 

(63) Ob. cit. pág. 247 
(64) Alvarez Soberanis, Jaime, Ob. cit. pig. 181. 
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II.- Fortalecer la posición negociadora de las empresas na 
cionales; 

III.- Crear conciencia en el empresario sobre la importan -
cia que tiene la tecnología y su transferencia internacional 
para el desarrollo del país; 

IV.- Establecer un registro oficial que permita conocer las
condiciones de los contratos y la problemática inherente al
proceso de transferencia de tecnologia, para hacer posible -
una mejor planeación del desarrollo industrial y tecnológico 
del pais. (65) 

La LRTT se publicó en el Diario Oficial de la Federa -
ción del dia 30 de die; de 1972.De acuerdo con su art. 12 
transitorio, entró en vigor a los 30 dias de su publicación. 

Los preceptos que consideramos de mayor relevancia son: 

El art. 22 de la LRTT enumera los actos, convenios y -

contratos que deben ser inscritos en el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología. Esta disposición crea obligaciQ 
nes concretas a cargo de los particulares, personas físicas
º morales, que participen en la celebración de alguno de los 
actos descritos, en el sentido de que los mismos sólo pueden 
ser válidos si se inscriben en dicho Registro. 

El mencionado precepto tambiin impone obligaciones con 
cretas a la autoridad encargada de la inscripción, est~ble -
ciendo limites a la acción del Poder PQblico: sólo son obje
to de control los actos que en il se enumeran y no otros dis 
tintos. (66) 

(65) Ob. cit. p. 182 

(66) Ob. cit. p. 260 
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El art. 32 indica cuales son los sujetos destinatarios 
de las normas, o en otras palabras, quiénes están obligados a 
solicitar la inscripción o tienen el derecho de""hacerlo. 

El art. 7~ enumera aquellos casos respecto de los cua
les la Secretaria debe negar la inscripción; se refiere a -
contra,,!os de traspaso tecnológico de efectos desfavorables a
la economía nacional, a la parte contractual receptora de la
tecnología, o·a ambas 

Este artículo contiene dos clases de impedimentos que
si aparecen en los contratos que se presentan al Registro ti~ 
nen como consecuencia jurídica, la de que se niegue su ins -
cripción. 

El art. 72 es precepto esencial de la Ley. 
La enumeración de prácticas comerciales restrictivas -

que contiene, constituye un catálogo de condiciones que no de 
ben de aceptar los adquirentes de tecnología. 

Esta disposición justifica la existencia de la Ley. El 
.control de los contratos se estableció precisamente para imp~ 
dir que se pacten condiciones como las que describe el art. -

~ 72 al prohibirse legalmente psas condiciones, se pretend~ a -
justar los actos jurídicos a través de los que se verifica el 
proceso de traspaso tecnológico, a los objetivos de desarro -
llo nacional. (67) 

El articulo 11 de la LRTT establece la facultad del -
keg~stro Na~ional·de Transferencia de Tecnología para canee-
lar la inscripción de 1~s contratos de traspaso tecnológico,-

(67) Ob.· cit. pág. 505 
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que se alteren en forma contraria a alguna de las disposici~ 
nes de la propia Ley. 

El art. 12 otorga al Registro facultades de inspección 
y vigilancia .. 

El art. 13 establece la obligación para el personal -
del Registro de guardar en secreto los datos técnicos conte-
nidos en los contratos de transferencia de tecnología ~ los -
que tengan acceso. 

3.5 TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EMPRESAS TRANSNACIO
NALES. 

Una propiedad esencial de la tecnología es su transmi
sibilidad, quien la posee, puede transferirla a otra persona~ 
La tecnología es diferente a otros bienes, porque no se agota 
en la transmisión. La circunstancia de que la tecnología sea
susceptible de ser transferida, la ha convertido en un objeto 
de comercio, es decir, en una mercanciá y como tal, se vende
Y se compra en el mercado. (68) 

Según Máximo Halty Carrere, citado por Alvarez Sobera
ni s , "El conocimiento tecnológico puede estar incorporado -
en equipos y productos como las maquinarias y los bienes in
termedios; en personas, o a trav~s del conocimiento y expe -
riencia del personal tªcnico; y bajo la forma de documentos
de distinta fndole (manuales, especificaciones de productos-
Y procesos, patentes, etc.) 11 

( 69) 

(68) Alvarez Soberanis, Jaime Ob. cit. pág. 75 
(69} Ob •. cit. pág. 76 
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Estas diversas formas que la tecnología adopta, se en
cuentran fundamentalmente en poder de los paises desarrolla
dos, y dentro de esos paises, quienes producen y poseen la -
mayor parte de la tecnología, son las empresas o corporacio
nes denominadas transnacionales o multinacionales, (E.T.N.)
debido entre otras razones a su mayor tamaño económico rela
tivo y a los recursos de toda indole con que cuentan, lo que 
les permite realizar actividades de investigación y desarro
llo de nuevos productos y mantener así, una posición de lide 
razgo tecnológico (70) 

Resulta que, a pesar de que la tecnología puede trans
mitirse, el proéeso de traspaso entraña ciertos obstáculos -
que obedecen a las imperfecciones del mercado tecnológico.-
Hasta ahora, la tecnología que han recibido los países en -
vía~ de desarrollo, ha resultado insuficiente para conducir
los al desarrollo,nio cual ha traído como consecuencia que -
la brecha tecnológica entre paises con diverso grado de ade
lanto continQe ensanchándose! 

El ensanchamiento de la brecha tiene importantes cons! 
cuencias, sobre todo para los paises que se están quedando -
al margen del progreso tecnológico, ya que ello implica la -
imposibilidad de mejorar los niveles de vida de su población, 
con el deterioro consecuente de sus estructuras económicas,
politicas, sociales y culturales. {71} 

Ahora bien, si la adquisición de tecnología producida
en las naciones industrializadas puede ser Qtil a los paises 
en desarrollo, esto no ocurre en todos los casos por la obra 
del proceso mismo, ya que a veces se adquiere tecnología-

(70) Ob. cit. p. 76 
{71) Cb. cit. p. 77 
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que no es la adecuada a los factores productivos e~istentes 
a escala local o que resulta obsoleta. Una tran!ferencia ma
siva e incontrolada puede provocar entre otras cosas el des
plazamiento de servicios ofrecidos por el sistema nacional -
de innovaciones, con la consiguiente frustración del perso -
nal nacional calificado. 

PPor lo tanto. aunque es indispensable continuar impo~ 
tando tecnología, hay que desarrollar al mismo tiempo la es
tructura científica tecnológica interna y la capacidad de i~ 
novaci6n, a efecto de estar en posibilidad de adaptar la tef 
nología importada a las condiciones del mercado local, de a
similarla plenamente y, eventualmente de innovar esa tecnolo 
gta para su reexportación~ (72} 

Las formas a tra~is de las cuales se puede trasmitir
la tecnología son diversas, segün la UNCTAD los principales-

·1 son: 
A)"La ~irculación de libros, pdblicac~ones periódicas 
B) El desplazamiento de personas de un pats a otro; 
C) La ensefianza y la formación profesional 
O) El· intercambio de información y de personal dentro del 
marco de los programas de cooperación ticnica; 
E) El empleo de expertos extranjeros y los acuerdos sobre 
asesoramiento; 
F} la importación de maquinaria y equipo y la documentación-' 
conexa; 
G) los acuerdos de concesión de licencias sobre procedimien
tos de fabricación, uso de martas .comerciales y patentes; 
H) Las inversiones extranjeras directas." (73) 

(/2) Ob. cit. p. 78 

(73) o~. cit. p. 79 

1 

1 

1 
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Teóricament~ los paises en desarrollo pueden acudir a
cualquiera de los canales, para proveerse de l&· tecnología -
que necesitan. Pueden Inclusive usar una combinación de es -
tas medidas. Sin embargo en la práctica, no todos los cana -
les pueden utilizarse, puesto que como la tecnología está -
concentrada en las grandes empresas transnacionales, los em
presarios de países en desarrollo normalmente tienen que ac! 
dir a la concertación de acuerdos de licencia. Este es uno -
de los canales más im.portantes de adquisición de tecnología
para los paises en desarrollo, la transferencia contractual. 

wDebi~o a que en el mercado de tecnología prevalecen -
condiciones monopolísticas que son altamente desventajosas -
para los compradores, frecuentemente a trav~s de esos acuer
dos, se imponen a las empresas receptoras condiciones res -
trictivas que limitan sus posibilidades de desarrollo y por
ende, lesionan la economía del país de que se tra~a.'(74) 

~Los países en desarrollo enfrentan un serio dilema por 
una parte, requieren inexorablemente la tecnología, sin que, 
en la mayoría de los casos,· les sea dable producirla local -
mente por las deficiencias de su estructura cientffico tec -
nológica y, por otra, al adquirirla de las naciones indusri~ 
lizadas~ se agudiza la situación de dependencia que tienen ~· 

hacia éstos. 0 (75) 

• 3.6 LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS EN EL CASO DE MEXICO 

En México 'los pagos declarados de las E. T.N. a su ca• 
sa matriz por conceptos de técnica yh~ecnología, son prote
gidos por una gran diversidad de rubros, como: patentes, --

(74) Ob. cit.· p. 30 

(75) Ob. cit. p. 89 
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marcas, nombre comercial, regalías. licencias, servicios es
peciales, suministro de conocimientos técnicos, provisión de 
ingeniería básica, servicios administrativos y visitas de es 
pecialistas. (76) 

Las leyes sobre la materia no han podido hacer nada: -
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver -
sión Extranjera, la Ley sobre el Registro de Transferencia -
de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, -
no han respondido a los requerimientos para los que técnica
mente fueron promulgadas; y la tecnología importada no se ha 
apegado a las necesidades nacionales de desarrollo, ni los -
cargos hechos por su transferencia han podido ser controla -
dos. (77) 

El cuadro 2 nos indica: los diversos pagos por téc-
nica tecno16gica efectuados pJr las empresas con capital ex
tranjero, los intereses enviados por las mismas y las utili
dades remitidas a sus paises de origen. (78) 

{76) Bernal SahagGn, Yicto~ M. y otros 
(77) (78) Ob. cit. págs. 32 y 33 



AÑOS 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 ( b) 

1978 {e) 

1980 (e) 
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CUADRO 2 * 

PORCENTAJE DE LAS REMISIONES TOTALES DE LA 
IED EN RELACION A LOS BENEFICIOS OBTENIDOS (a) 

IED= INVERSION EXTRANJERA DIRECTA. .,. 

UTILIDADES 
REMITIDAS 

50.9 
38.7 
35.3 
36.7 
38.1 
35.1 
27.5 
21.6 
23.7 
23.9 
21.5 
18~0 

17.4 

INTERESES, REGA
LIAS Y OTROS PA
GOS 

41.6 
44.3 
41.8 
43.9 
40.6 
39.0 
45.9 
45.-6 
47.0 
43.3 
44.0 
45.3 
45.4 

a) Utilidades~ y pagos por intereses, regalías y otros pagos 
b) 1970. estimación de la fuente original 
e) Tendencias lineales. 

Las cifras del cuadro 2 nos muestra una clari tendencia al
cista de los intereses, regalías y otros pagos y nos indican 
que cada vez adquieren mayor preponderancia sobre las utilida -
des ~ue se envían a las matrices. 

* FUENTES: Datos de 1960 a 1970 tomados por Vtctor M. 
Bernal Sahgfin de "Inversión Extranjera y Transferencia de Tecno
logía en M~xico", Asociación Nacional de Abogado de Empresa, -
Edit. TECNOS, M~xico 1973 p.-20; los datos de 1978 y de 1980. • 
son proyecciones del propio Bernal Sahagún 
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Mientras en 1960 el monto de los intereses, regalías y 

otros pagos representaban el 41.6% de los beneficios tota -
les de la IED, para 1970 ya llegaba al 44.0%, en tanto que
esa relación para las utilidades remitidas había disminuido 
del 50.9 al 21.5% el resto como reinversiones efectuadas -
por esas empresas. Sahagún dice que de mantenerse estas te~ 
dencias las utilidades remitidas llegarían a significar pa
ra 1980 la tercera parte de las transferencias por intere -
ses, regalías y otros pagos. (79) 

Las ETN adoptan procesos productivos convenientes para 
el poseedor de la tecnología y no para los países recepto -
res, en los que se distorciona todo el mercado interno al -
imponerse patrones de fabricación y consumo en unas ramas -
en perjuicio de todas las dem&s de mayor importancia nacio
nal. (80) 

En México y a pesar de la prohibición expresa de las -
leyes en la materia, de limitar de cualquier ma~era la li -
bertad de las empresas para obtener tecnología de cualquier 
fuente, las restricciones que las matrices imponen a sus -
filiales son ya una costumbre y no necesitan estar por es -
crito ya que están implícitas en las relaciones de propie -
dad control transferencia establecidas entre matriz-subsi -
diaria-filial (81) 

El cuadro 3 nos muestra algunos de los proveedores de 
tecnología de las ETN establecidas en el país, que nos da
una idea clara de las conexiones entre receptor-otorgante
de paquetes tecnológicos: (82} 

(79) Ob, cit. pág. 32 

(80) Ob, cit~ pág. 37 

(81) Ob. cit. pág. · 37~.~s 

(82) Ob. cit. pág. 38~39 
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CUADRO 3 

RECEPTORA OTORGANTE 

Du Pont S.A. de C.V. Dupont de Nemours 

ICI de México Imperial Chemicals 

NAPCO Napeo Corporation 

OBJETO DEL CONTRATO 

Información y asis
tencia, técnica uso 
de patentes. 

Suministro de Cono
cimientos tecnoló -
gicos y asistencia
técnica. 

Licencia de Paten -
tes y marcas 

Compafiia Mexicana de International Pain- Asistencia y Cono -
Pinturas Internacional ts Exports cimientos Técnicos. 

Abbott Laboratories de Abbott Laborator- Uso de patentes, -
marcas y nombre co
mercial. México. ies 

Abex Industrial 

AC Mexicana 

Addressograph Multi 
graph de México -

AGA de México 

Alean Aluminio 

Campbells de México 

Abex Corporation Ingeniería básica,-
patente marcas, asis 
tencia técnica. 

Allis Chalmers Corp licencias 
STANSTEED Corp. Fórmulas, especifi -

caciones procesos, -
- asistencia técnica 

Addressograph Mul- Regalias 
tigraph Corp. 

AGA Aktiebolac Suministro de cono -
cimientos técnicos,
ingenieria básica a
sistencia. 

Alean Internatio - Servicios 
nal Ltd. 

Campbell Soup Co. Uso de marcas, inge
niería básica, asis
tencia técnica etc. \ 



RECEPTORA 

Cigarrera la Moderna 

Cinzano de México 

Ciba-Geigy Mexicana 

Industria Minera de 
México(antes Asarco) 

Industria Nacional de 
relojes Suizos 
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OTORGANTE OBJETO DEL CONTRATO 

British American Conocimientos y Asís 
Tobacco tencia Técnica. -

Gambina SPA y Vi- Uso de Marcas 
nicola Italiana 

Ciba-Geigy Chemis Asistencia Técnica 
che Fabrik Hardam servicios Administra 
Co. tivos de patentes y:: 

American Smelt
ing and Refining 
Co. 

Societe Anonyme 
Suisse pour l'In 
dustrialistion -
Horlongese an Me 
xi que. -

marcas. 

Uso de patentes y -
Mareas 

Pago por "conocimien 
tos adquiridos. -

Johns Manville Mexica- Johns Manville - Regalías por traspaso 
de Tecnolog'ia na Corp. 

Productos Corning de - Corning Glass Wor Ingenieria básica, a-
México ks sistencia técnica, etc. 

Productos Darex 

Productos Roche 

Square D. de México 

W.R. Grace&Co. Uso de patentes y mar
cas de conocimientos -
y asistencia técnica,
ingenieria básica. 

Hoffman LA Roche& Uso de patentes, cono
Cie. cimientos técnicos, in 

genieria básica. 

Square D Co. Uso de marcas, paten -
tes de cimientos téc-
nicos serv. admvos. etc. 
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RECEPTORA OTORGANTE OBJETO DEL CONTRATO 

Timken de México The Timken Co. Asistencia Técnica y ser 
vicios Administrativos.-

Transmisiones y Equi Ford Motor Co. 
pos Mecánicos 

Unión Carbide Mexica Unión Carbide -
na Corp. ESB Incor 

porated. Sonca:-

Suministro de conocimien 
tos y asistencia técnica 

Industries LTD Uso de marcas, conocimien 
tos y asistencia técnica~ 
patentes, etc. 

Estas relaciones mostradas en el cuadro 3 significan -
una enorme carga para. la economía y la sociedad mexicana, ya 
que la dependencia que ocasionan impide cualquier clase de -
crecimiento sano. 

Pero la sujeción a proveedores tecnológicos .del exte -
rior no se limita a filiales subsidiarias de ETN sino que al
canza a las nacfonales tanto privadas como pDblicas {8S) 

Vehiculos Automotores Mexicanos, con el 38.53% del ca -
pital en manos de la American Motor Corp. y la Jeep Corp., y
el resto a las de la sociedad Mexicana de Crédito Industrial
Y et "sector privado" (con poco más del 1%}, tenia contratos
con las dos primeras que incluian el uso de patentes y marcas, 
conocimient6s y asistencia ticnica, ingenieria bisica, ser -
vicios administrativos y otros. 

Altos Hornos de Mixico, que era propiedad en un 86.11 -
del sector público, cerca del 13% del privado y poco menos · -
del 11 de capital japonés, tenia contratos tecno16gico~ con -
DEMAG (Alemania). Nipon Kokan {Japón), Margan Construction, -

(83) Ob. cit. p. 40 y 41 

·--------
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Armco Steel Corp, y USS Engineer and Consultant Inc. (EUA}-

La Compañía Exploradora del Istmo, cuyo capital se re -
partía un 64%. im 2% y un 34% emtre los "sectores" público.
privado y extranjero (Texas Gulf Inc}, respectivamente, de -
pendía en gran parte de los sistemas y procedimientos de es~ 

ta última. 

La Compañia Mexicana de Exploraciones, tenia un tercio -
de su capital en poder de la Seismograph Service Corp. y fuer 
tes nexos de transferencia de tecnología. 

El Consorcio Minero "Benito Juárez Peña Colorada"- de -
una asociación privada-pública nacional- era receptora de -
conocimientos y asi~tencia tficnica e ingeniería de la Lurgi" 
Mexicana", alemana y francesa. 

Dina Komatsu Nacional-40% propiedad de Komatsu L.T.O. -
tenia contratos por marcas, patentes, conocimientos y asis -
tencia tficnica, y provisión de ingeniería básica. 

Estudios Mineros Japón M~xico, del sector público y va
rias empresas trasnacionales, quienes les proporcionan tam -
bifin tecnalogia(The Dowa Mining, Overseas Mineral. Resources
Development, Mitsui, Furokawa, Mitsubishi, Noppon y Sumitomo, 
en conjunto con el 34% del capital). 

Fibracel, con un pequeño porcentaje extranjero(inenos del 
2%} pero con contratos de asistencia y conocimientos tficnicos 
y de entrenamientos de vendedores, con Wood Consultants Inc y 

Hiag Holz-iridustrie-A.G. (Suiza) 

., 
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Estos datos nos revelan algunos aspectos de la depen
dencia estructural de la Economía Mexicana, de la grave depe~ 
dencia tecnológica que no nos permite desarrollarnos conforme 
objetivos nacionales. 

Por ejemplo respecto al Petróleo, un estudio del Cole
gio de México (1975) reveló que "el papel que ha tenido que -
desempeñar Pemex lleva implícitas varias contradicciones que
hacen que la empresa dependa casi totalmente de fuentes tecn~ 

lógicas extranjeras (tanto para la tecnología desincorporada
como para aquella incorporada en bienes de capital} .• 

En términos generales se puede afirmar que los princi-
pales proveedores de Pemex están vinculados a la inversión e~
tranjera. (Representadas por empresas tales como: Du Pont( •. }
la Industria Eléctrica de México, S.A.; la General Electric 
y Condumex, S.A. ( ... ), CHrysler de México y Ford Motor Com -
pany ( ... ).Cia. Hulera Euskadi, S.A. (etcétera). En conclu -
sión la tendencia dominante hasta el momento ha sido la de que 
la selección de tecnología de Pemex se hace en función del 
universo tecnológico que representan firmas o empresas ex 
tranjeras. (84) 

Así PEMEX, la empresa más grande del país se endeuda -
cada día más con los bancos e instituciones financieras trans 
nacionales para "capitalizarse", y su dependencia con la ETN
se agudiza. Por ejemplo: a finales de 1978 apareció en los -
Diarios Nacionales (dice Víctor M. Bernal Sahagün) un desple
gado en el que se anunciaba una. planta de "Metanol II", con -
capacidad de 150,000 toneladas anuales, instalada en San Mar
tin Texmelucan, Pue., por la Luirgi "Mexicana", filial de la
Luirgi Kohle und Mineralo-Itechnik Gmbh. (85) 

(84) (85) Ob. cit. pág. 42 
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Hemos ya mencionado la salida de recursos en forma de
gastos por la tecnología de las ETN; su tendencia a crecer, -
ya que los contratos establecen casi siempre condiciones de -
pago basadas en el volúmen de ventas netas de la receptora de 
las licencias, marcas, patentes, ingeniería básica y asiten -
cia técnica y tecnológicas, sin importar que ésta opere con -
pérdidas o ganancias. Esta salida de divisas está ligada al -
ascenso de precios ya que las salidas de divisas marchan par! 
lelas a las tasas de inflación, ya que son las empresas como
las ETN, las que mayor influencia ejercen sobre el nivel de -
precios y las que más altos beneficios obtienen con el ascen
so de los mismos. Así, las crecientes importaciones de bienes 
de capital y otros con tecnología incorporada, miles de con -
tratos sobre patentes y marcas, etc, o bien pagos no registr!_ 
dos por asesores y técnicos, reparaciones, repuestos o mante
nimiento, etc., siguen ocupando uno de los lugares privilegi!_ 
dos entre los factores que contribuyen al gran déficit de la
bal anza de pagos de México. (86) 

Bernal Sahagún dice que la tecnología, y en general el 
know-how que utilizan en la economía mexicana son inadecuados; 
que la política de desarrollo industrial" continüa en manos de 
de grupos oligárquicos-nacionales y trasnacionales y que el -
gobierno federal se ha visto impotente para resolver esta si -
tuación; en tanto que la balanza de pagos sufre mes a mes la -
fuga incontenible de divisas•(s?) 

Además lo grave de la tecnología importada por la ETN 
y nacionales monopólicas son las pobres inversiones que di -
chas firmas realizan en progrmas de investigación. Añadiendo 
que los pocos frutos de innovación e invención local son ab-

sorbidos Y a veces ilegalmente aprovechados por las firmas;--

(86) (87) Ob. cit. págs. 43 y 44 
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transnacionales, ya que su poder económico y político los ca
pacita para comprar la tecnología que se genera en forma ind~ 

pendiente, o apoderarse de ella através del espionaje, u obs
taculizando su aplicación al impedir la entrada de competido
res a mercados bajo su dominio. (88) 

De esta manera podemos observar que el sistema interna -
cional de tecnología está fundado en relaciones de poder eco
nómico, político y militar que se materializan en formas jurf 
dicas que originan una compleja red de legislaciones de pate~ 

tes y marcas, en donde el capital financiero transnacional -
dicta sus criterios a través de los Estados nacionales de los 
paises industrializados y los organismos internacionales~ 

Así la. ciencia y la tecnología en manos de la ETN se han 
convertido en: "a) uno de los mecanismos de control social --. , 
más eficaces en la historia de la humanidad; b) el método por 
e~celencia para transferir recursos de los países subdesarro-
1 lados a los países centrales, lo que trae como una de las -
consecuencias determinantes, la exacerbación de la lucha de
clases y la necesidad (para el sistema) de creación de regí -
menes dictatoriales; e) el abandono de la investigación cien
tífica y tecnológica que tengan como objetivo la satisfacción 
de las necesidades vitales de todos los hombres, deformando -
así el consumo social y creando productos para pequeñas éli-
tes de "Superconsumidores"; y d) quizá la de mayor importan -
cia, el establecimiento de una división de trabajo-internaciQ 
nal, intranacional, e intraempresas-que fragmenta los proce -
sos productivos, deshumanizando al trabajador para convertir
lo en un elemento parcial de los enormes complej6s industria
les modernos. (89) 

(88) (89) Ob. cit. págs. 45 y46 
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4.1 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS PATENTES 

Se dispone de alguna información para el ex~men de la~ 

estructura de la propiedad de las patentes. Comprende los si -

guientes datos: a) distribución entre nacionales y extranjeros; 
b) pafses de origen de las patentes concedidas a extranjeros -
por pafses en desarrollo. 

a) 

Países desarrollados 
Paf ses Socialistas de 
Europa Oriental 
Paf ses de Europa 
Meridional 
Paf ses en Desarrollo 
TOTAL MUNDIAL:-

C U A D R O 4* 

Jotal de Patentes 
concedidas 

.Proporcfón de 
Nacionales en 
el Total (En miles) 
(En porcentajes) 

1964 1972 1964 1972 

174 365 43 36 

17 63 94 84 

2 14 8 28 

12 -1.Q_ 12 16 

205 462 45 41 

Se vé en el cuadro No.4 que los pafses socialistas de
Europa Oriental son el único grupo de paf ses con una fuerte pr~ 

porción de propietarios nacionales de patentes, siendo el prom~ 

*FUENTE "Propiedad Industrial" Revista Mensual de la OMPI vol. 
5 No.12,dic,1966; Vol. 11 No. 12, dic. 1972. Citado en "La Función 
ael Sistema de Patentes en la transmisión de Técnología a lo~ Países en Oe-

sarrol lo" Informe de las Naciones Unidas UNCTAD OMPI Ob. ctt p.40 

,·,_ 
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dio para el grupo en conjunto del 84% del número total de pate~ 

tes concedidos en 1972. En los países en desarrollo la propor

ción de patentes propiedad de nacionales es mucho menor. Consi 

derando el grupo en su totalidad, s6lo el 16% de las patentes -

concedidas en 1972 estaban en manos de nacionales del país en -

desarrollo que concedía la patente. (90) 

b) País de origen de las patentes concedidas a extra~ 

jeros por los países en desarrollo en 1974 y 1972 (Porcentajes). 

CUADRO 5 * 

Paises de Origen 

Estados Unitlos 
República Federal de Alemania 
Suiza 
Reino Unido 
Francia 
Italia 
Japón 
Países Bajos 
Canadá 
Bélgica 

1964 

39.1 
9.8 

13.9 
8.4 
7.0 
1.8 
3.5 
6.0 
1.9 

1.2 

1972 

40.6 
11. 5 

9.6 
8.9 
7. 3 

3.4 
3.3 
2.3 
1.8 
1.5 

Suecia 0.6 1.0 

República Democrática Alemana 0.6 0.8 
URSS 0.3 0.7 
Checoslovaquia 0.5 0.3 

*FUENTE: "La Propiedad Industrial" (OMPI) Vol. 82, No. 2-
Feb. 166; Vol. 11 No, 12 dic. 1972 Citado en "La 
Función" .•. Informe de las Naciones Unidas UNCTAD 
OMPI Ob. cit .. p. 41 

(90} Ob. cit. p. 40 
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En el cuadro No. 5 se indican los principal.as países -

que poseen patentes concedí das a extranjeros por países en de

sarrollo en los aílos 1964 y 1972. Se ve que mis del 40% de 

esas patentes extranjeras fueron concedidas a nacionales de 

E.U.A., y otro 40% a nacionales de otros cuatro países: Repúblj_ 

ca Federal de Alemania, Suiza, Reino Unido y Francia. 

Así pues, a esos cinco paises correspondía el 80% del

total. A los países socialistas de Europa Oriental les corres

·pond,a sólo alrededor de un 2% de las patentes concedidai a ex

tranjeros por los países en desarrollo. (91) 

Es evidente qu~ estos datos estadísticos de patentes 

constiruyen uno de los medios de medir el grado de dependencia

tecnológica de los países en desarrollo. 

En estos dos Oltimos cuadros, se citan datos de una -

fuente de Naciones Unidas; y aunque un tanto atrasados los con

sideramos válidos por ser una publicación espécializad~ y ofi~

c i a 1 . 

Oe cualquier modo esta información viene a corroborar

lo que ya se ha citado anteriormente, que la gran mayoría de -

las patentes concedidas por los paises en desarrollo es propie-

(91) Ob., cit .. p. 41. 

·-------'-----
.• l 
~>?i 
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dad de extranjeros, principalmente empresas multinacionales de

cinco países desarrollados, por lo que esas patentes no se uti

lizan prácticamente en absoluto en la producción en los pafses

en desarrollo. 

4.2. DIVULGACION DE LAS INVENCIONES. 

"La mayoría de las leyes sobre patentes contienen el -

requisito típico de que la descripción de la patente debe expo

ner la invención de manera suficientemente clara y completa pa

ra que una persona versada en la materia pueda ejecutarla; alg~ 

nas leyes van más lejos y exigen también que se describa el me

jor m~todo que conozca el inventor para ejecutar la invención". 

(92) 

Los requisitos relativos a la divulgación de las pa- -

tentes, aun cuando exista la obligación de des~ribir el mejor -

método que conozca el solicitante para ejecutar la invenci6ri, -

pueden no ser plenamente eficaces cuando los inventos, máxime -

en los campos en que la tecnología es muy complicada y avanzad~ 

son diffciles de ejecutar de manera rápida y económica y, por -

consiguiente, en ~ondiciones competitivas favorables. Este prQ 

blema se plantea, en parte, porque los solicitantes procuran r~ 

velar lo menos posible pero, al propio tiempo, lo bastante para-

{92) Ob., cit. p. 49. 
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conseguir la patente. 

Aún cuando su finalidad es la de permitir la explota-

ci6n de una invención por otros, no es la más importante; la -

función primordial de la divulgación consiste hoy en facilitar

al público en general un panorama completo y exacto del estado

más reciente de la tecnología, proporcionar la informa.ción y e~ 

tfmulo necesarios para que se siga perfeccionando Ja tnvención

patentada y remitir a quienes se interesan por la explotación -

de una invención a la fuente de tecnología pertine.nte .• "Es evi 

dente que la exposición contenida en los sistemas de do.cumenta

ción de patentes constituye un instrumento de in~estigaci6n y -

desarrollo y de evaluación de técnicas nuevas, ·as:f :como un va--

1 ioso acervo de experiencias para las empresas .Y 1os funciona-

rios gubernamentales de los paise·s interesados, siempre que pu~ 

da·f~cilitarse el acceso a tal documentaci6n~. {9~) 

También es evidente que en el gran númer.o de casos en

que las patentes no exponen los conocimientos técnicos necesa-

. rios para la fabricación., la transmisión efectiva :de tecnología 

sólo puede efectuarse con 1~ colaboración voluntaria del titu-

lar de la patente. Ello re,duce, por supuesto, la :eficacia de -

•la concesión-de licencia~ obligatorias como mediD de estimular

el uso en la producción de iITTvenciones patentadas en el país --

(93} Ob., ~it. p. 49. 
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~ue concede la patente. {94} 

4.3. LA UTllIZACION O NO UTILIZACION DE LAS PATENTES Y EL IN

TERES PUBLICO. 

Las leyes sobre patentes de varios países contienen -

disposiciones relativas a la revocación de una patente cuando -

ésta no ha sido explotada dentro de un plazo determinado a pa~ 

tir de la concesión o cuando su utilización se ha interrumpido

durante un cierto tiempo. 

"La preocupación causada por la no utilización es per

fectamente legítima. Está motivada por el temor de que los na

cionales de países más adelantados, gracias a sus recursos sup~ 

riores en materia de investigación y desarrollo y amparándose -

en la protección que entrañan las disposiciones sobre equipara

ción entre nacionales y extranjeros, saquen patentes simplemen

te con el ~bjeto de asegurarse mercados para sus exportaciones. 

Tal actitud no sólo coarta la actividad inventiva nacional, si

no que también ejerce, con la elevación de los precios de las -

importaciones, fuertes presiones en la balanza de pagos de los

pafses en desarrollo {Esta situación existe al amparo de la le

gislación sobre patentes de los países perjudicados, cuando es

tá en su poder evitarlo). Sólo estimula la actividad inventiva 

(94) Ob., cit. p. 49. 
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en unos cuantos países avanzados, lo que difícilmente puede con 

siderarse como una justificación suficiente para tolerar la no

utilización en tamaña escala en los pafses en desarrollo". {95) 

4.4. LOS PAISES EN DESARROLLO Y LA APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO 

DE EQUIPARACION CON LOS NACIONALES. 

"La aplicación por los pa1ses en desarrollo del princ! 

pio de equiparaci6n y de normas comunes a nacionales y extranj! 

ros plantea varios problemas. Esos· paises son pobres económicamente y se -

encuentran cientlficamente muy a la zaga de los países desarrollados. 

Se ha sostenido que la igualdad de trato sólo tiene sentido cuando las 
/ 

partes interesadas se encuentran en general en condiciones de -

igualdad; cuando ese equilibrio no existe, la igualdad de trato 

sólo da a la parte más fuerte una posibilidad ilimitada de uti

"lizar su poder a expensas de la parte más débil". (96) 

Los hechos muestran que: 

a) Los nacionales de los países en desarrollo son pro 

pietarios del 1% apenas de todas las patentes concedidas en el-

mundo¡ 

(95} Ob., cit. p. 50. 
(96) Ob., cit. p. 51. 
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b) Los extranjeros son titulares en los países en de

sarrollo de un número de patentes seis veces superior al corres 

pendiente a los nacionales de esos paises; 

c) Más del 90% de las patentes en manos de extranje-

ros no se utilizan nunca en los procedimientos de producción de 

esos paises. Con su propia legislaci6n, los paises en desarrQ_ 

1 Jo han permitido que esto ocurra •. En consecuencia puede decir 

se que las patentes han pasado a constituir un sistema de pref~ 

rencias inversas concedidas en los mercados de los países en de 

sarrollo a los titulares de patentes extranjeros. (97) 

"Desgraciadamente, las grandes diferencias existen en

tre las regiones y dentro de ellas en cuanto a nivel de indus-

trializaci6n contribuyen a que el sistema de patentes funcione

de manera que no pueda garantizar equidad. Los países en desa

rrollo que son miembros de la Uni6n de París se encuentran en -

una situaci6n en la cual tienen que proteger los procedimientos 

de fabricación originarios de paises muy industrializados sin -

que por su parte posean, en realidad, ningún procedimiento que

proteger en esos mismos pafses muy industrializados. Este es -

un ejemplo característico, entre muchos, de cómo la igualdad -

abstracta origina una desigualdad de hecho". (98) 

(97) Ob., cit. p. 51. 

(98) Idem 
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4.5. FALTA DE EXPLOTACION, LICENCIAS OBLIGATORIAS V REVOCACION 

DE LAS PATENTES. 

La obligación de explotar la patente y la concesión 

obligatoria de licencias han sido dos de las cuestiones más de

batidas durante toda la historia del Convenio de París. En el

artículo 5 del Convenio se establecen las normas mfnimas que -

los paises miembros deben observar: 

I. La introducción, por el titular de la patente, -

en el país donde la patente ha sido expedida, de objetos fabri

cados en otro de los paises de la Unión no implicará caducidad; 

II. Cada uno de los paises de la Unión tendrá la fa

cultad de tomar medidas legislativas, previendo la concesión de 

licencias obligatorias, para prevenir los abusos que podrían re 

sultar del ejercicio del derecho exclusivo conferido por la pa

tente, por ejemplo, falta de explotación; 

III. La caducidad de la patente no podrá ser prevista 

sino para el caso en que la concesión de licencias obligatorias 

no bastara para prevenir estos abusos. Ninguna acción de cadu

cidad o de revocación de una patente podrá establecerse antes -

de la expiración de dos afias a contar de la c~ncesión de la pr! 

mera licencia obligatoria; 
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IV. Una licencia obligatoria no podrá ser solicitada 

por causa de falta o de insuficiencia de explotación antes de -

la expiración de un plazo de cuatro años a contar del depósito

de la solicitud de patente, o de tres años a contar de la expe

dición de la patente, aplicándose el plazo que expire más tar-

de; será rechazada si el titular de la patente justifica su 

inacción con excusas legitimas. Dicha licencia obligatoria se

r~ no exclusiva y no podrá ser transmitida, aun bajo la forma

de concesión de sublicencia, sino con la parte de la empresa o

del establecimiento mercantil que explota esta licencia. {99) 

"El artfculo 5 del Convenio de Parfs contituye una so-

1 ución de transacción entre los diferentes intereses que entran 

en juego en relación con la concesión de las patentes". (100) 

El artfculo no habla de "explotación obligatoria" de -

las patentes, dado que se deja a cada pafs en libertad de legi! 

lar al respecto dentro de los limites establecidos en la dispo

sición. 

Probablemente para su tiempo esta disposición fue de -

lo más acertado, pero ya no es posible que siga existiendc si no 

se modifica, ya que: Una licencia obligatoria se concede a fin-

(99) Ob., cit. p. 52. 

(loo) Idem. 
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de hallar un equilibrio óptimo entre la necesidad de apoyar a -, 
las patentes, uno de cuyos fines es conferir derechos monopolí~ 

ticos al inventor y estimular las invenciones en la investiga-

ción y el derecho industrial, por una parte, y la necesidad, -

por la otra, de que se aplique en el país la invención objeto -

de la patente. 

Es importante establecer una distinción entre las razo 

nes que puedan tornar en consideración una empresa transnacional 

.Y las que pueden guiar a un productor nacional cuando se trata

de decidir si una tecnología patentada es económicamente explo

table en el pafs. 

Una empresa transnacional,cuyo ámbito geográfico abar

ca muchos países del mundo y cuyo horizonte temporal para el -

cálculo y percepción de las utilidades puede ser muy diferente

del de los productores establecidos en un país, puede poseer p~ 

tentes para un mismo artículo en muchos países distintos. Las

decisiones de la empresa acerca de la ubicación de la produc- -

ción, n~ obstante, vendrán determinadas por consideraciones de

rentabil idad y de eficiencia del abastecimiento; es muy poco -

probable que todos los mercados resulten igualmente apropiados. 

Además, si existe la posibilidad de realizar economías de esca

la en la producción y la gestión que sobrepasan a las economías 

que podrían lograrse en el costo del transporte, la misma empr~ 

sa tendrá en este caso sól{das razones económicas para limitar-
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la producci6n del artículo patentado a sólo uno o dos de los -

países en que ha obtenido la patente. "En tal caso, la obten-

ci6n de la misma patente en muchos países sirve para evitar la

posible competencia en todos los mercados reservándolos así pa

ra la producción de la empresa, sin que ésta se haya visto obli 

gada a establecer centros de producción en lugares que, desde -

su punto de vista, serían relativamente antieconómicos". (101) 

Una empresa privada de un país en desarrollo podría 

llegar a conclusiones muy diferentes de las de una empresa 

transnacional en lo que se refiere a la rentabilidad de la pro

ducci6n. loé:.a1. Por otra parte, si la decisión se adoptara a ni 

vel gubernamental, también influirían mucho en ella considera-

ciones referentes a los costos y beneficios sociales. 

Otro problema relacionado con la no utilización de las 

patentes es la "supresión" de las invenciones patentadas con mi 

ras a limitar la competencia. La supresi6n estaría demostrada

ª primera vista, .cuando el titular de la patente no la explota

ra por sí mismo y se sabe que ha rechazado ~olicitudes de licen 

etas formuladas en condiciones razonables. A falta de solidtu 

des de licencias, sin embargo, no es fácil probar que las .inven 

ciones han sido suprimidas. (102) 

(101) 

(102) 

Ob., cit. p. 53. 

Idem 
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"La no utilización de las patentes es con razón motivo 
~ 

de grave inquietud ~ara los paises en desarrollo, especialmente 

si se considera que la mayoría de las patentes propiedad de ex

tranjeros no se explotan". (103) 

Es necesario tener en cuenta diversas consideraciones-

al examinar la concesión de licencias obligatorias y los proce

dimientos de revocación. En primer lugar, las patentes deben -

considerarse en función del interés público, no sólo en teoría

sino también evaluando en el plano de la práctica cuáles serán

las probables consecuencias de determinadas disposiciones legi~ 

lativas para la economía nacional y su desarrollo futuro. Dado 

que los titulares de la gran mayoría de las patentes concedí-

das en los países en desarrollo son extranjeros, en su mayor -

parte sociedades, y que casi ninguna patente se explota, parece 

muy prob~ble que la falta de explotación se explique sobre todo 

por consideraciones estratégicas de las empresas extranjeras. -

.En segundo lugar, esas consideraciones estratégicas adquieren -

más peso porque las leyes sobre patentes de muchos paises en d~ 

sarrollo impiden no sólo la competencia de productores locales

sino incluso que los productores extranjeros tengan acceso al -

mercado nacional. En tercer lugar, los procedimientos legales

para la obtención de licencias obligatorias son 'lentos y onero

sos, dado que para conseguirlas hay que segu~r la vfa judicial; 

(103) Ob. cit. p. 53 
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por su propia naturaleza esos procedimientos favorecen aún más 

a las empresas extranjeras. En cuarto lugar, el procedimiento

de revocación depende muchas veces de que antes se haya conclui 

do el procedimiento de concesión de licencias obligatorias, y -

·por ello tiene muy poca eficacia como medida correctiva adicio

nal. (104) 

4.6. DURACION DE LOS DERECHOS DE PATENTE. 

Puesto que uno de los objetivos de las patentes es ha

cer que el inventor obtenga un rendimiento de su inversión, una 

cuestión de interés que se plantea con respecto a cualquier pa

tante es la del perfodo durante el cual el titular puede disfru 

tar del privilegio del monopolio. 

Las disposiciones legales que rigen la duración de las 

patentes no permiten por sf solas afirmar con seguridad cuál -

es la tendencia en lo que se refiere a la duración real de las

patentes. Ello se debe a que las polfticas y prácticas segui-

das en muchos pafses en desarrollo ofrecen diversos medios de -

renovar o mantener en vigor las patentes con el restiltado de 

que dentro del periodo básico fijado por la ley, la duración 

efectiva de las patentes puede ser variable. 

Además, la vida económica real de una invención no es

necesartamente equivalente a la vida leg~l de la patente. Pue

de ser más breve, y hay por lo menos dos razo~es para que pueda 

(104) Ob., cit., pág. 56. 
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ser más larga. la primera de esas razones es que uaa compañia

que posee una patente puede emprender otras investigaciones y -

solicitar nuevas patentes para proteger 1 as mejoras. introduci

das en la invención original, incluso después de la expiraci6n

legal de la primera patente. De este modo, la compañfa puede -

ampliar progresivamente el alcance y la duración de su monopo-

lio. La otra razón por la cual la vida económica real de ~na -

invención puede ser más prolongada que la vida legal de la pa-

tente consiste en que~ durante este ültimo perfodo, ~s posible-

~ue la producción y comercialización del producto se hayan des! 

rro11ado en gran ~scala y que la empresa tenga asegurada una p~ 

·S·ic..:f-On -muy-s61-i-da en el mercado~ por las informaciones y rela-

ciones con que cuenta. Por ello puede ser muy limitada la pos! 

bilidad de que otros competidores se introduzcan en el mercado

en condici-0nes analógas a las del titular de la patente; en ta

les circunstancias, los derechos que confiere una marca comer-

cial pueden ser más importantes ~ue los derechos ~~-~itente. ~

(105) 

Se puede concluir en cuanto. a la duración de los dere

chos que~ asf como en otras cuestiones relacionadas con las pa

tentes t cada país en desarrollo debe fijar la duración en la -

ley respectiva de acuérdo con sus propias necesidades y el inte 

ré s p ú b 1 i c o • . 

(105) Ob., cit. pág. 60. 
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4.7 CUESTIONAMIENTO DEL CONVENIO DE PARIS 

Desde su fundación la Convención fa~oreció exclusi
vamente a los inventores individuales, sin preocuparse
de facilitar la transferencia tecnológica, ni evitar -
otros efectos negativos implícitos en el monopolio ere! 
do por la patente, otorgando excesivos beneficios para 
aquellos países productores de tecnologia originaria. 

No 1ogr6 otro de los objetivos perseguidos con el -
establecimiento del Convenio, puesto que éste no condu
jo a la uniformidad legislativa a que aspiraban los ab! 
gados especialistas en propiedad industrial. {106) 

Y como dice el maestro Alvarez Soberanis "no se ha-
1 legado a crear, propiamente hablando, un sistema inte.r. 
nacional de la propiedad industrial .•. Si ·defini111os el
sistema comoun.conjunto ordenado de reglas o principios 
vincul~dos entre sí sobre una materia, ~esulta que, en 
1a propiedad industrial, hay un abigarrado conjunto de
disposiciones inconexas que funcionan a diversos ~ive--
1 es operativos, y que entran en conflicto en múltiples-

.. .,peas iones 11 
( 107) 

Idea con la .que estamos totalmente de acuerdo. El -
maestro Alvarez Soberanis ha sido Director del Registro 
de Transfereri¿ia de Tecnologfa y representante de Mixico 
ante 1~ UNCTAD para la ~1aboraci6ri d~l C6digo Internaci! 
nal de Transferencia de Tecnologia y consideramos que 
un~ voz autorizada en ~stas cuestiones. 

(106} .Alvarez Soberanis, Jaime . .Qb. cit~ p. 156 
(107) ldem 
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Y prosiguiendo con la critica, el maestro afirma -
"Ello obedece a varias circunstancias. Una de ellas es
que el Convenio de Parfs es un tratado marco -0 cuadro, -
o sea, un acuerdo internacional celebrado entre entida -
des soberanas que prevé solamente algunos objetivos y -

fija ciertos procedimientos, pero no cubre toda la mate
ria y deja a las partes contratantes la posibilidad de -
regular sfngularmente algunas cuestiones, dentro del mar 
co generaJ que el propio tratado instituye. " (108) 

"A pesar de que el Convenio de Paris es un tratado
marco, algunas de sus disposiciones regulan detalladameD_ 
te ciertas instituciones, de tal suerte que coarta la -
libertad <le los Estados signatarios para legislar en esas 
areas. ?~r otra parte, como su filosofia inspiradora es
la protección a la propiedad y é~ta se concibe como un -
principie fundamental del sistema socio económico capita 
lista, r~sulta que aún en aquellos sectores respecto a -
los cuales el Tratado guarda silencio, se han extendido
en todas 1as naciones, disposiciones tutelares que resul 
tan ina~ecuadas desde el punto de vista del proceso de -
industrialización, sobre todo en aquellas que no produ -
cen localmente tecnologia" (109) 

~1c~os estos factores, confieren al sistema de la -
llamada ~ropiedad industrial, un perfil singular. como -
instru~e~to de dominación colonialista de los paises te~ 
nológicanente más avanzados" (110} 

•nebido a la~ circunstan¿ias históricas, sociales
Y culturales de la época en que se suscribió, el objeti
vo prinardial del Convenio se hizo consi~tir en otorgar-

(108) Db cit. p§g. 156 
(109) ldem 
(110) Ob. cit. p§g. 157 
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una amplia protección a los derechos del inventor y esto 
favoreció, sobre todo, a los paises tecnológicamente más 
avanzados .•. El carácter originariamente defensivo del -
sistema, carece hoy en día, de justificación. El deseo -
del tercer mundo, de superar la miseria, el colonialis -
mo y la dependencia tecnológica que padecen, hacen acon
sejable reformar el tratado para que, en lugar de que e! 
fatice la protección, promueva y agilice la transferen -
cia tecnológica para auxiliar a resolver los problemas -
de los paises pobres." (111) 

los países latinoamericanos han manifestado también -
en forma homogénea su opinión favorable a la revisión 
del sistema internacional de patentes, dentro de los di! 
tintos trabajos que vienen llevándose a cabo en el seno
de Naciones Unidas. (112) 

En América latina fu~ aceptado durante mucho tiempo -
el supuesto según el cual -~l sistema vigente de patentes 
podría contribuir, junto a otros instrumentos legales, a 
la consecución de una serie de metas en materia de pro -
greso técnico, transferencia de tecnología y desarrollo
industrial, a través de la capacidad de incrementar la -
actividad inventiva y la difusión y utilización de los -
conocimientos técnicos en los países que otorgan dichos
prtvilegios. Sin embargo, se ha destacado la existencia
de graves deficiencias en lo que respecta al cumplimien
to de esos objetivos. (113) 

( 111) Ob. cit. pág. 157 

{112) White, Eduardo "La Cuestión de la Propiedad Indus
trial en Amirica Latina y su papel en el Proceso -
de Desarrollo e Integraci6n Económica" Ed. del Ba! 
co Interamericano de Desarrollo vol. 14 1975 p. 13 

(113) Ob. cit. p. 15 
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"El sistema de patentes ha servido en parte como uno de
los instrumentos de apoyo y legitimación de la penetración
de las inversiones extranjeras en la región, e•pecialmente
a partir de 1a década pasada. 

Las pautas de concentración empresarial y sectorial de 
las inversiones extranjeras están reflejadas en general en 
la concentración de las patentes en un número reducido de
grandes empresas extranjeras" (114) 

El conocimiento existente sobre las estrategias de las 
empresas transnacionales y las evidencias recogidas sobre
las modalidades de utilización de las patentes han permiti 
do interpretar que éstas últimas han facilitado de alguna
manera la consolidación de las posiciones de ~ichas corpo
raciones en las economías nacionales, reforzando sus ven -
tajas tecnológicas mediante el apoyo de monopolios legales 
(115) 

Las criticas dirigidas a la escasa o nula contribución 
de las patentes al desarrollo industrial de los paises la
tinoamericanos han puesto énfasis, en primer lugar, en la
falta de explotación de las mismas en las economías nacio
nales. 

"Los estudios realizados en paises de distinto grado -
de desarrollo de la región comprueban que solamente una -
proporción mínima de las patentes concedidas (entre el 1%
Y el 10% del total} ha dado lugar a su aplicación indus-~
trial. Una de las razones que explican este fenómeno se e~ 
cuentra en la estructura de propiedad del sistema. En •fef 
to, mientras la casi totalidad de las patentes en manos --

(114} Ob. cit. p. 17 
(115) Idem 
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extranjeras responde fundamentalmente a la estrategia de em
presas transnaciona1es que las solicitan con el objetivo 
principal de proteger los mercados locales de la competencia 
interna y externa, las empresas nacionales carecen en gene -
ral de la capacidad tecnológica y financiera necesaria para
explotar adecuadamente sus invenciones." (116) 

Uno de los derechos más importantes atribuidos a los ti
tulares de patentes, tradicionalmente reconocidos por las le
gislaciones latinoamericanas, es el de controlar (e inclusi
ve impedir) la importación de los productos patentados. Las
críticas al sistema de propiedad industrial en la región han 
puesto en relieve las consecuencias negativas de ese princi
pio con respecto al desarrollo industrial de los países, da
do que el monopolio de importación funciona en la práctica ~ 

como un instrumento para controlar la competencia de los ti
tulares de patentes, y en consecuencia tiende a desestimular 
las posibilidades de inversión y transferencia de tecnología 
( 117) 

Un ejemplo claro lo menciona C. Vaistsos "aunque ninguno 
de los países andinos produce antibióticos y el mercado co -
lectivo de la región justifica su producción, los esfuerzos -
para importar tecnología disponible y accesible a través de -
diversas fuentes mundiales fueron frustrados por los tenedo -
res de patentes, quienes prefirieron suministrarlos a los 
paises con .importaciones que sólo ellos regulaban" {118) 

(116) Ob. cit. pág. 29 

(117) Ob •. cit. pág. 33 
(118) Citado por White, Ob. cit. p~g. 33 



88 

Por otro lado, el control monopólico de las importaciones 
es un factor explicativo del aumento de los precios de los -
productos patentados que se importan, con los correspondien
tes efectos negativos en la balanza de pagos de los países -
en desarrollo. 

Las críticas a los efectos negativos de las leyes de pa - · 
tentes sobre el desarrollo industrial no se limitan a los ca 
sos en que permiten la no explotación de las invenciones y a 
Jos abusos del monopolio de importación. Se ha advertido que 
dada la estructura de las economías latinoamericanas y el t~ 

maño limitado de sus mercados, las patentes han servido para 
reforzar con métodos legales la concentración del poder eco
nómico, especialmente en manos de empresas extranjeras, y f~ 
cilitar la aplicación de una serie de prácticas restrictivas 
de la competencia a través de acuerdos de licencias (119) 

Las patentes han sido utilizadas indirectamente como me -
dios para regular o intervenir no solamente en el comporta -
miento de otras empresas ligadas por cláusulas restrictivas
( y en consecuencia dominadas por los· acuerdos de concesión
de licencia) sino también en la influencia de políticas eco~ 

nómicas de interés nacional, como las referentes a explota -
ciones, sustitucion y selección de importaciones, control d~ 

precios, empleo, etc. Ya sea a través de la limitación de 
las exportaciones de los productos patentados, de la vincul~ 
ción de las compras y suministros de las empresas licencia -
das, de la fijaciófl de precios arbitrarios a productos impo~ 
tados al amparo de p1tentes o producidos mediante _acuerdos -
de 1-icencia, de restricciones al empleo ·de personal local, -
etc., la utilización de los monopolios legales ha tendido en-

(119) Ob. cit. p. 33 
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general a producir resultados negativos sobre diversos aspec
tos esenciales del desarrollo industrial. (120} 

i 
Apuntamos en seguida el cuestionamiento que hace Jorge 

Katz "Tanto el Sistema de Patentes de Invención como el trat! 
do de la Convención de París de 1883 constituyen institucio -
nes jurídicas de larga data. Ambas tuvieron su origen en el -
marco de países hoy industrialmente maduros y tanto una como
la otra, fueron lYego acríticamente trasplantadas al seno de
sociedades tecnológicamente menos evolucionadas, bajo el su -
puesto de que si ellas eran adecuadas en paises más desarro -
llados, a fortiori debían serlo en el marco de países de me -
nor desarrollo relativo" (121) 

En su opinión, el balance de costos y beneficios sociales
debe ser reexaminado a la luz de las condiciones económico 
tecnológicas que .caracterizan a los países de menor desarro -
llo relativo, antes de que se pueda válidamente afirmar que -
el trasplante se encuentra racionalmente justificado. 

4.8 REVISION DEL CONVENIO V DE LOS SISTEMAS NACIONALES 

En su importante trabajo, Eduardo White nos sefiala que el
grupo Andino ha implantado varias reformas que han venido a -
"desagregar el paquete de monopolios" que constituyen los de
rechos tradicionalmente concedidos por las patentes, elimina~ 
do úno de ellos, el de las importaciones. La eliminación de -
este derecho exclusivo, que no constituye necesari.amente un -

(120) Oh. cit. p. 36 
(121) Katz,Jorge"Patentes de Invención. Convenio de Parts y -

Paises de Menor Grado de Desarrollo Relativo" Buenos Aires. -

Argentina. Edit. Centro de Investigaciones Económicas, 1973 -
Doc. No. 66 Pá9. ~. 
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atributo esencial del sistema de patentes. es coherente con 
las tendenc{as actuales de los paises a emplear mecanismos
flexibles y selectivos de protección industriai, a fin de -
fomentar la eficiencia económica sobre 1a base de estímulos 
y controles manejados directamente por los gobiernos. (122) 

Por otra parte, el ejercicio del derecho a impedir las -
importaciones de los productos patentados parece legalmente 
incompatible con los objetivos y mecanismos de integración
económica en que están empeñados los países latinoamerica -
nos. 

Otros cambios importantes en la misma linea surgen de la 
posibilidad de evaluar las invenciones patentables segfin su 
contribución al desarrollo económico, y la de sujetar su o
torgamiento a condiciones especiales para su explotación, -
ambas previstas en el Reglamento del Grupo Andino. Igualme~ 

te significativas son las reformas que introdujeron en rel~ 

ción con la explotación de las patentes, al dejar estableci 
da la caducidad automática por falta de explotación. 

Por supuesto \lUe estas reformas legales se refieren a · 
* . s6lu 6 pdises integrantes del grupo Andino y, en la opinión 

de White, que compartimos, "el grado de avance del proceso
.de reforma legal no parece haber cubierto todavia el margen 
de maniobra existente para adecuar los sistemas de pate~tes 
a las necesidades de la politica industrial." (123) 

Existen insuficiencias con respecto a los alcances de 
· las reformas a determinados instrumentos; en el caso de las 

licencias obligatorias, por ejemplo, la falta de requisitos 
efectivos en materia de descripción de las invenciones; la

·~usencia de sanciones adecuadas para el incumplimiento de -

la obliga~ión de explotar las patentes, dada: la poca rele -
vancia que en general se otorga a medidas como la caducidad 

(122) \·'hite, Eduardo Ob. cit. l'' 57 

{12J) Ob. cit. p. 58 
* Colombia, Venezuela~ PerG, Bolivia, Chile, Ecuador 

1 

1 

1 

1 
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~salvo en el caso del Grupo Andino); el uso de las patentes 
por el gobierno o la expropiación de las mismas. 

»otros defectos quizá más importantes, surgen de la con 
cepción juridicista que todavía se mantiene en grandes ras
gos en la estructura de la mayoría de los sistemas. En este 
sentido, la preocupación por regular los derechos y los ab~ 
sos de los derechos de los titulares de patentes ha obscur~ 

cido la necesidad de plantear la concesión de patentes so-
bre la base de los mismos criterios de aplicación de otros
instrumentos de fomento industrial, y en consecuencia de m~ 
nejarla con la flexibilidad, selectividad y realismo econó
mico que requieren este tipo de políticas y leyes. (124) 

Con relación al Convenio de París, los países eri desa -
rrollo deberían considerar seriamente la racionalidad de su 

1 

1 

permanencia en el mismo, salvo que var1as de sus importán-- . 1 
tes disposiciones sean modificadas. 

El objetivo de toda revisión o adecuación de este tipo
tendr§ que consistir en hacer que las leyes y prácticas en
materia de patentes puedan complementar eficazmente otros -
instrumentos de pol1tica para el desarrollo nacional. A es
te respecto, tienen especial importancia los siguientes as
pectos: el trato de nacionales y extranjeros; la falta de -
explotación, licencias obligatorias y revocación; la .dura-
ción de las patentes; las disposiciones adecuadas y efica-
ces para prevenir y corregir los abusos resultantes.del ---

. . 

ejercicio de los derechos que tonfiere la patente; la intrQ 
ducción de certificados de inventor, los modelos de utili-
dad y otros medios pertinentes para promover la capacidad ~ 
cientifica y tecnológica; etc., etc. 

(124} Ob. cit. p. 158 



Los problemas que entraña esta revisión, o mejor dicho. 
adecuación del sistema internacional de patentes son compl~ 

jos y, por consiguiente deben estudiarse cuidadosamente. Es 
importante procurar que las grandes líneas de esa revisión
que necesariamente implicará reformas, se siga sin crear -
confusión, incertidumbre o conflictos importantes de inter
pretación de las leyes nacionales y de las normas interna-
cionales. 

En pocas palabras, debe procederse con cautela en los -
foros internacionales, formando bloques o grupos regionales 
y escuchando las opiniones de los viejos expertos en asun-
tos diplomáticos comd la de César Sepülveda, por muchos --
años Director del Instituto Matfas Romero de la Secretaría
de Relaciones Exteriores de México y actual Embajador de -
nuestro país ante la República Federal de Alemania, quien -
nos señala: 

"También debiera apreciarse que un pais en desarrollo -
no opera aisladamente en el concierto internacional. Debe -
observar algunas reglas del juego de la convivencia de las
que probablemente no se puede prescindir. Se forma parte de 
una comunidad internacional más o menos cerrada y han de tQ 
marse en cuenta ciertas consideraciones éticas y políticas
que impone la coexistencia. Cualquier decisión unilateral -
que afecte al sistema internacional de patentes o a intere
ses extraños supone un precio que hay que pagar, y que pue
de consistir en medidas comerciales desfavorables, o en --
.restricciones de crédito, que son susceptibles de causar -
más perjuicio que el que puede derivarse d~ mantener un ré
gimen de patentes" (125) 

(125) Sepülveda, César. Ob. cit. p. 33 



CONCLUSIONES 

·~ ,. 
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1.- En casi todos los países existen leyes sobre la propie

dad industrial que tienen por objeto la protección de -

las invenciones. 

2.- Se considera generalmente que la finalidad principal de 

la legislación sobre patentes, tanto en los países en -

desarrollo como en los países industrializados, es pro

porcionar un incentivo deliberado para estimular la in

vención y fomentar el desarrollo económico. 

3.- Una función importante de las patentes es alentar la -

pronta y adecuada divulgación de la nueva tecnología. 

4.- El patrimonio tecnológico, reunido en el curso de los ~ 

dos siglos transcurridos desde el comienzo de la Revol~ 

ci6n Industrial, es en la actualidad, suficiente para -

resolver los problemas más acuciantes de la humanidad. 

5.- La aplicación de ese acervo de conocimientos técnicos ha 

permitido elevar considérablemente el nivel ·de vida de

los pafses industrializa~os. 

· 6.- Un acceso más fácil a la tecnología y una aplicación -

más selectiva de la misma contribuirfan en gran medida

ª resolver los grandes problemas económicos de los paí

ses en desarrollo. 

-~--
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7.- El 84% de los patentes concedidas en los paises en desa 

rrollo son propiedad de extranjeros, principalmente em

presas multinacionales de cinco paises desarrollados de 

economía de mercado. Alrededor del 90 o 95% de esas pa

tentes no se utilizan prácticamente en absoluto en la -

producción en los paises en desarrollo. 

8.- Los nacionales de los paises en desarrollo no poseen en 

sus propios paises más del 1% del acervo mundial de pa

tentes con lo que manifiestamente se han quedado en la

periferia del sistema de patentes. 

9.- Los paises en desarrollo que son miembros de la Uni6n -

de Paris se encuentran en una situación en la cual tie

nen que proteger los procedimientos de fabricación ori

ginarios de paises muy industrializados sin que por su

parte posean, en realidad, ningan ~rocedimiento que prQ 

teger en esos mismos países muy industrializados. Este

es un ejemplo característico, entre muchos, de cómo la~ 

igualdad abstracta origina una desigualdad de hecho. 

10.- Aqu1 el p~incipio del tratamiento de igualdad entre na 

cionales y extranjeros pierde su justificación. Opina-

mos que esta es un~ disposición del Convenio que dafta -

en forma grave a las econo~fas en desarrollo y que ur-

gentemente debe ser modificada de .tal manera que asegu-

. \ 
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re un tratamiento efectivamente preferencial pero para-

1 os países en desarrollo. 

11.- La no utilización de las patentes es motivo de grave in 

quietud para los países en desarrollo especialmente si

se considera que la mayoría de las patentes propiedad -

de extranjeros no se explotan. 

12.- Esta no explotación está justificada y solapada por el

Convenio de París, el hecho de que el propietario pre-

sente excusas legítimas -lpara 'quién?- no debería libe

rarlo de la obligación de que la patente se explote por 

otros o por el Estado mismo. Las licencias obligatorias 

la revocación y aún la expropiación por causa de utili

dad pública deben radicalizarse en cada nación que otor 

gue patentes a extranjeros. 

· 13.- .Las pocas patentes extranjeras que de hecho se utili~an 

en la producción de los países en desarrollo suponen -

una transmisión d~ tecnologia. Sin embargo incluso en -

estos casos los acuerdos concertados por los pafses en

desarrol lo respecto de la utilización de patentes me--

diante inversiones extranjeras o acuerdos de concesión

de patentes contienen frecuentemente cláusulas que pre

vªn no sólo el pago de fuertes regalías y derechos por

servicios tªcnicos, que aumentan el costo directo de la 
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tecnología, sino también prácticas restrictivas y, en -

algunos casos, abusos del monopolio de patente. 

14.- Las cláusulas figuran explícitamente en los acuerdos -

contractuales, o bien son aplicadas implícitamente per

las sucursales y filiales de las sociedades transnacio

nales, que imponen unos costos indirectos o encubiertos 

muy considerables cobrando un precio excesivo por los -

insumos importados. La salida de divisas que llevan co~ 

sigo esos costos muy superiores a los costos directos-

afecta a todos los pafses en desarrollo. 

15.- El sistema de patentes ha servido en la práctica como -

un instrumento de apoyo y legitimación de la penetra~-

ción de las inversiones extranjeras hacia lo~ pafses en 

desarrollo. 

16.- El si~tema de la llamada propiedad indust~ial se ha ca

racterizado por ser instrumento de dominación cólonia--

1 ista de los paises tecnológicamente más avanzados. 

17.- Con relación al Convenio de París, los paises en desa-

rrollo deberían considerar seriamente la racionalidad -

de su permanencia en el mismo, a menos que varias de -

sus más importantes disposiciones se modifiquen: 

a).- El trato de nacionales y extranjeros. 
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b).- La falta de explotación. 

e).- Abusos del monopolio de importación. 

18.- Desde el punto de vista económico el permanecer en el -

Convenio de París no puede ser justificado cuando s61o

se deben afrontar los costos y no los beneficios. 

19.- Las patentes inciden negativamente en el pro~reso econ& 

mico de los países en desarrollo. 
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